
Ultbno cambio anterior
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-
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-
26-8.930 71,80
26-8-11::¡O 71,80
25-8-V30 72,00
26-8-V30 '/l,80

.26-8-V30 71,80
26·g-ll30 7180
26·8.1)30 7l,SO
26.8·930 71,80

18-8·930 82,70
25-8-930 81,90
25-8·930 83,75
21-8-930 R4,60
26·8-930 85,26
26-8-930 86,35
26.8-930 88,00
26-8-930 88,00

12-8-D30 75,7ó
25-8.930 75,50
2(j.B-lJ3{) 7ú,tO
26·8-93U 75,60
20-S·930 75,50

21.8.030 UI,2ú
26-8-1)30 92,11;
26-8·[)30 \)2,15
26-8-030 92,20
26·8·93ú I \;2,20
25-8-030 \.12,00
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CAMBIOS DE HOY

70.715
1.030

329.00

599,60
4401,UO
430,00

229.00

-------[1,0

IJea

embolsndo

CAMBLO SOBRE EL EX'rH.ANJ~1l0

fiOO
liOO

I
4 92.05

600 5 100,60
fiOO 6 119.40

líOO Ú 99,25

fiOO
líOO Ú 95,fiO
(iOO 4 1/,
fiOO 4 .

fiOO a
fiOO 3

fiOO 3

úOO 3

600

500
500
1300
500
IíOO

500
600

~¡)O 1 90¡¡OO
fiOO
IiOO
ñOO
600
100
475
475
500 pesos, lnteré! llnual

~~

Valor nomIna'
de

cadü lllulo

re·setas

ldem del Banca de .:redito
Local ..

Sociedad Gral. A~uc.· España ..
SC:J'k A

t n.
, c.

ACCJONF.s

VALORES DE SCCIEDADES

ldem id. id .

Banco de Espaíia ..
Banc,) Hiputec¡"r io GE: Espalia .
lJ..n~o EspailOl de :'tédito ..
Banco Hbpano·'\llJcricano , ..
Compailía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya" ..
Socicd. ("ira!. Azu'l Prcfer('nles ..

carera Espaila.... !ürdíml..Hls ..
Unioll EspailOla de Explo~IV'JS ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
(dem Norte de ~spaña ..
BancQ Español Río de la .f'iata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco .:le· Esp:,¡iía ..
C~dulas del Banco li:potecario .
(dem Id. íd .

F. C. M, Z, A., Va·
lIadolid a Arila.......

l." serie
1dem Norte .:le Es¡:;;¡_j2! ~rl~.

¡la Emision tí' 'e 3,' f(!ne.
Enero d<: 1905........ -lo. ~erie.

!'.' !.Cric.
A\'rltlfamienlfl th Mal/ria.

Ohlig-;acioncs ,..... IU.tfHh I t •• • ••• u

EX[lrOpiaciones del !nferior .
Empr~slico .. Villa Marlrid" 1914.
ldem Id IQI8" 0< " .

O(lula~ del En~a"cheo .

pg::iBl'A;, NUl\flNALI~., NdW(JJAIJA~

.¡ POI roo perpetuo al contado 1,078.000
Idc-m fin corricnte u n ,..... 1)

[deul ~n prÓXJnlo I- ,........... );

4 fJOt IOC amortizable ,. 1'1 .....,. 43 000
5 por roo amnrllzable......................... 111.úOf)
Accione, del Banco d~ E~p:Jña..... ....... ó .000
Idem del Banco Hipotecario............... 12.500
[clero de la Arrl'ndataria de Tabacos,.. 67.000
t\zucarera.-Prcfel·emes " '1

ldem.--Ordinarias .. ,............................ n.ooo
CéduhlS del B¡¡nco Hipotecario al 5 % l«.UOO
ldenl td. al ti ~1 ......U .. 1I ......u.................... 37.5UO

t'echas I 010

._---
1

iG·8-930 I 500,00
:¿1·8·930 44~,OO

25-8 930 <l30 (JO 1I
2ü·8·H:.I0 ~H5)OO

25·8·030 22U,OO
25.8·930 173.50
18·8·930 161,00
2J-8·930 70,75
26·8·930 1.028
26.8930 320.fJO
2S·2·929 024,00
28·'1.930 65,00

20·0.930 460,00
26·8-930 ü3.uO
~W·8-930 100,65
26·8·1)30 LJO,40
:<.6·8·030 99,25

26.8·930 70,50
18·8·930 911,25
18·7·030 83,15
21·'·930 77,00
13-fi-929 72,50
13-0-020 7],25
]3-5-921J 72.f>O
]3-5-920 72,50
28-v-92li 64,00

:!/)-8.930' 100,00
28-8,929 !J9.75
111·8·930 !JO,7ó
26·8·930 !J l,lIt)
IS·H·llaO 9R,fJO

UllImo camblQ anler or

1I == .

84,50

86.35

75,50

02.00
92,00

92,20
92,:m
92,UO

80,7ó
b6,iU
íiO,75
06,75

\;AMI3,IOS DE HO~

~

100,10
100.1Q

=

/l,MORTlZABL.Jl ~ (Otl. 100

'i POR roo /UIORTi.ZABLI

~M1S16Jol 1)1' '91'

Serie F. de su.OlXi pesetas nomitJales.
lo a de 25.000. "
• O, dr IZ,.;oo, ~

• e, de 5.000. "
• B. de 2.5OC" ,.
• A, de 500,. 11

VALORES DEL ESTADO

OEUDA FEIlROVIARIA

4 1'011 100 l'&RPETUO LNTIRJOll

(22 de Agosto de 1919)

.Al conlado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
., E, de 25.000 ~ ~

Jo D, de 12.500 ~ ~

» C, de 5.000:1 :1
.. B, de 2.500" •
~ A, de 500 Jo Jo

:1 G, de 100» )
" H. de 200. Jo

4 PO. 100 PERPUUO Un:RIOP

ESlfJltI/IIlllJdO.
Serie F. dC?4"JOI.i pes/',all nommales.

.. E, de 12.000 io JI

.. D, de b.ooo Jo. »
t C. de 4.000" "
:1 B. de 2.0(0) •
,. A, de 1.000 ~ lo

t G. de 100 Jo )

" H, de 200. ;lo

4 fOR roo i1UOllTJZASLt

Serie E, de 25.00c \Jcsctas lQmlnales.
,. D, de 12.500 ~ "

• C. de .5.000" .).
.. B. de 2.500,. )
• A, de 0;00,. Jo

5 f'Otl 100 ~1oI0'll'lZAllLJ

Serie F. de 50.000 pesetas nornmales.
, E, de 25.000. •
, D, de 12.500.). :1>

lo C. de 5.000 Jo Jo

,. B. de 2.500" Jo

• A. de 'j00· • »

Serie A u , nf•• f ••

.. B _ .
t (; " ~u .

100,10
100,10
lOQ.1O

88,9{)
87,50
87,úO

\ 87,50
87,60
87,l'iO

1)-7-930
26·8-930
26-R·93D l·

26-8-930
26-8·930
26-8.930

.:16-8·930
26-8-930
26·8·930
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SUBASTAS

CO?if.FEDERACION SINDICAL HIDRO
GRAFiCA DEL DUERO

Examinadas las proposi<:iones pre
Een tal~3S para optar a la subasta de las
OD¡'as para \'31'i:m le del camino inun
dado por el pantano del Arlanzón
U'1;"l'g,);», c;;t~ Confederación ha I'e
melto se adjudique definitivamente a
D. Rafael Lópcz Dosch, vecino de 11a
drid, cun domicilio en la avenida de la
Moncloa. número 5, quien se compro
mete a terminar las obras catorce me
.les después de empezadas, por la can
tidad de 155.250 pesetas, que produce
zn el prcsupacsto de eO!ltrata, \~e pese
las 2:¿U;22,i5, la baja de 66.372,75 pe
setas.

El ~djlldicatario está obligado a otor
~al' la correspündicnte escritwa dentro
Del pl:Jzo de treinta día~ a contar des
de el dí:.¡ siguiente al de la fecha en
que se publique este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid"".

Valladolid, 25 de Agosto de 1930.~El
Delegado de Fomenta. Eduardo Fun~

~:airiño.

COMISARIA DEL ARSE~AL DEL
FERROL

:l'<'"EGOCIADO DE ACOPIOS

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en la
entrega a la Marina de dos maquinas y
dos e~lderas para dos botes de ~apor
pertcn(..·dentes al acorazado "Jaime" lO>
que, p:Jsados que sean "cinte dias de la
publicac.ión de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID. Diario Oficial del Mi
nisterio de Ma.>ina r BoleU....t.es Oficia
les de las provincias de La Coruña y
Vizca:Yü, se celebrará en la Colllisaría
del Arsenal de El Ferrol, un concurso
:le proposiciones libres a tal objeto,
~on arreglo al pliego de condiciones
que ,¡e remite con esta fecha a 13 CA
!:ETA DE MADRID, para su publicación
integra, y que se encuentra de mani
fiesto en el p.rimeI" Negociado de la In
tendencia general. en 1<1 Secretaría d~

ta Junta de Gobienl0 de este Arsenal
y el} la Comisaria del mismo.

Arsenal de El Ferrol, 22 de A~o;>to

de 1930.-EI Jefe del Negodado de
Acopios, Carlos Franeo.-V.o :B.o: el
Comisario del Arsenal, P. A., Carlos
Franco.

lJases fa.cultativas y de carácter le
gal que han. de regir para Ull con
CIlI"S() de proposiciones libres con
tlbjeto de adquirir para la Marina
-dos máquinas de vapor y IJUS corres~

pomlientes calderos, con deslino a
}(}s botes de vapor de onee mdro.
del acorá=ado "Jaime 1".

1.' Objelo del COllCllrSQ y cOll'licio

'¡es técnicas.-El COnc.urso tiene por
~bjeto la construcción y entl'ega a la
,\!'arina, cn el At"SCI!al de El 1"1;:1701. de
dos máquinas de vapor y sus corres
pondientes calderas, con destino a los
b(Jtcs de onee Inctros· del a;:l}nlZaUO
HJaimc 1", con arreglo a las caracteris
tj~as que se especifican. a contí!1UOción:

.J1dql,ina.-Será de alta y haja de 35

HP." indicados,_con condensador exte
rio. de quilla.

Los diámetros de los cilindros de al
ta y haja serán respectivamente de 120
milímetros y 242 milímetros, y la ca
rrera 127 milímetros. La máquina se
suministrará completa, con bocina de
latón, eje de cola y hélice de bronce,
bomba auxiliar de alimentación, eycc
tal" de sentina, ambos con las conexio
nes y accesorios necesarios, y todas
las tuberías de cobre precisas p3ra co
nectar la caldera a la máquina y au
xilia~s en trozos rectos, ~n bridas
sueltas.

Caldera.-Será del tipo de llama di
recta, de un metro ciento cuarenta y
dos de diámetro por un metro cuab'o
cientos setenta y tres de largo, para
trabajar a nna presión de 9,14 kilogra
mos por centímetro cuadrado, com
ple-ta con accesorios del hogar, caja
de hwnos, chimenea con camis.a exte
rior de latón en la parte superior, vál
vulas de vapor yagua, seguridades, ma
nómetros y silbato. Se forrará con re
vestimiento aislante sujeto con tiras de
latón.

CONDICJONES GE."<ERALES

Todos Jos materÍales empleados ~n

la construcción del generador y la má
quina deberán ser de resistencia y ca~

lidad adecuadas.
Tanto el montaje y ajuste de los di

ferentes órganos de la máquina, como
del generádor, serán esmeradamente
ejecutl:dos, siendo rechazada cualquier
pieza qu~ presente defecto de fabrica·
ción o de montaje.

Praebas.-Un;¡ vez instalada a l:Jo~

do la máq-,lina y caldera~ se procederá
a una prueba, funcionando la máquina
por espacio de unu hora. durante la
cual se comprobará la potencia y con
sumo de carbón yagua, que no exce
derán de setenta kilogramos y cin
cuenta litros por hora, respectivamen
te, funcionamiento. vibración, que no
será en general excesivo. indicación de
manómetros, niveles, segllridaües, etc.

Los consumos de carbón, etc., origi
nados por la prueba scran de cuenta
del constructor. así como también las
reparaciones o reposiciones de piezas
3 que hubiere lugar, si s~ observam
algún defecto en el funcionamiento de
la instalación.

Garanlia.-La instalación completa
deberá ser garantizada por esp~do de
Jlll año contra defectos de fauricación.

Las dudas que se su¡:;citcn en el
transcurso del montaje, serán resuel
bs por el Ingeniero Inspector, debien
do el contratista acatar las decisÍoncs
jmpuestas por éste, aun cU:lndo se re
fieI'an a detalles que por oTJ1¡siljn no fi
guren en estas cl)l1·ü~h~)Oes.

A.CCESORIOS y llESPETOS QUE SE
SUMI}.~STSA:.."il

Máquina.

Un vústago para la bomba.
Un dado para cada uno, colocado en

la corredera del sector del eambio.
Seis tornillos y tuercas para los pla-

tillos del eie de la nélice. .
Cuatro tornillos o es¡úrragas y tuer

eas para chumaceras prillcip:::.les.
Dieciséis tornillos para tapas, etc.
Un bronce para Ins chumaceras

principales por cada uno cclo("ado
(como}etc)-

Un bronce para la ~hum3cerade em.·
puje (completo).

Un juego de casquillos o bronces
para el sector, si ya provisto de eJIos.

Un juego -de guayacán para la bo
cina.

Un ailil10 de excéntrica y barr3.
completo. con tornillos y tuercas (para
cada distribución).

Un vástago para la bomba de alimen
tación.

Un vástago de pistón con tuerca y,
guía y patín completo.

Una hélice.
Un aro de pistón de cada clase pot

cada uno colocado.
Una barra de válvula de distribución

para cada válvula.
Un jucgo de llaves para m¿quina ,

caldera.
Caldera.

Un muelle por cada uno colocad~

(máquina y caldera) .
Una válvula de metal para cada

retención.
Una plancha muerta y una de altar.
Tres juegos de ladrillos e:>peciaks

para altar. .
Un ma.ndril de expansión con rolle

tes para los tubos de calderas.
Un gancho, una lanza, un rodo y nna

pala.
Un mandril largo para echar fuera

los tubos de las calderas.
Un mandril corto para echar fueTlll

los tubos de las calderas.
Una rasqueta para tubos.
Cuatro juegos de anillos ce asbcsto~

para frisas.
una rasqueta de muelle.
Seis estaj's de cada clase para la ca..

ja de humos.
Cn juego de tubos para la caldera.

Donkey.

Un juego de aros de pistón para cI..
lindros de vapor yagua.

U n resorte por cada uno colocado.
Un juego de válvulas metálicas, igual

a la mitad de las colocadas.

Plazo de entrega.

Será de seis meses, contados a par.
tir de la fecha de adjudicación.

2.- Oficinas donde están de mani.
fiesto las bases.-Las bases para este
concurso de proposiciones libres, a
que deberán ajustarse los asistentes ~l

mismo. estarán de manifiesto en el Ne
gociado primero de la Sección de 1Jl

"tendencia del Ministerio de Marína,en
la Secretaría de la Junta de Gobiern()
del Arsenal de El FelTol y en la Ce
misaría del mismo.

3.' Fecha lJ sitio del COllcrzrso y
preseniaciOll' de proposiciones.-El
concurso se celebrará a las once horas
del dia que Se anunciará oportunamen
te. ante la Junta de snbastas del De·
partamento de El FeIToI. constituida
al efecto en el local destinado a la ce
lebración de snhastus, en la Comisaría
del Arsenal.

Las proposiciones podrán presentar
se a dicha Junta en el acto del con·
curso, durante un plazo de treinta mi~
nutos que se conced'erá pa¡-g ello.
También podrán presentarse proposi
ciones en días no feriados, en horas
hábiles de oficinas, desde el dia en que
se publiquen los anuncios correspon-.
'Ilie-.ptes ~ 4t ~TJ .. DE l\IADIUO. Dia-
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'1';0 Oficial del Jlinisluio de. Marina y
Boletin~ Oficiall!8 de las provincias
de La Coruña Y Vizcaya, en la Secre
tnI'Ía de la Junta de Gobierno del Ar-
senal' de El Ferrol, en la Comi~aria
del mismo, en las Jefaturas tic los
Estados Mayores de El Ferro!." Cádiz. y
Cart3.0~na. y en las Comandancias de
Marina de: La Coru:iia., Billiao "S. San
Seb:;¡stián.

El plazo para la. presentación de
proposiciones terminará cinco días

. antes de la fecha en que deba cele·
brar~ la subasta, con la excepción de
aquellos que se presenten en la Jefa.
tura del Esbdo Mayor del Departa
mento de El Ferrol. que poor.in ser
presentados hasta bs C2torce horas del
día anterior ll. la fecha de la celebra
ción del concurso.

El pliego de bases para este concur
so se insertará íntegramente en la GA,.
:CEl'A DE MADRID. consignándose esta
circunstancia en los anuncios que se
publiquen en los deulás periódicos ofi
ciales.

-i.n Formtz de las proposiciones.
Las proposiciunes. redactadas en

castellano, se presentarán en pliego
ce.rad6; serán enteramente libres,
sin ~eciÓIl a modelo" fijandase en
las mismas el timbre especial de re
cargo del 10 por lOn que d.etermina
el Re~ decreto de 20, de :Mano de
1925; estarán e..~tendidas en papel se-
lIado de una peseta veinte centililos y
tendrán debidamente salvada cual.
quier enmienda () raspadura. En ella
se C(¡ns.lgn.ará. de una manera explicita
y concreta. lo siguiente:

a) Plazo de construccion y entre
ga .a partir de la fir1llil de la escritura.

b) Precio, en peset~ por el que a
riesgo y ventura se corup.ometen a en
tregar el material" libre de todo gasto..

oc} PlazQS y fGrm8. en que han de
.verificarse los pagos,. nc) debiendo por
ningún concepto ni bajo nin.,,"ÚD. pre
texto proponerse el ';'"ago de plazos ni
cantidad alguna al formalizarse el con·
tralo o :11 oto-rgarse la escritura.

d) Plazo de garantio;:. que o[rece~

a contar del de la recepción provi·
sional.

e} Pruebas a. que se encuentran
dispuestos. a someter cl material p.ara
,que la Administración se cerciore de
la bondad del suministro.

n Multas ypenalid.ades que s.e en
cuentran dispuestas a sufrir po.• de
mora en los plazos que propongan pa
ra la construcción y entrega~ y multas
que habrán de abonar por déficiencias
~en pruebas debidamente detalladas..

g) Cuáles habrin de ser las causas
de rescisión del contrc;to.

'LQs casos de rescisión que el eon
cursante proponga se entenderá sin
perjuicio de los derechos de la Admi
nistración de Marina para rescindir
el e.ontrato cuando el resultado de las
prnebas no alcanc.e a cubrir las con
diciones e.'tigidas en el mismo o caan·
do de ellas se dedm:.ea que el material
construido adolece de defectos insub
sanables.

h) Aceptación de l~ condiciones
contenidas en las presentes buses.

A la proposición se acompañarán,
además de lo que expresa la base l.a,
cuantos documentos juzguen necesa
rios los concursantes para que la Ma
rina se cerciore de que' efedivamente
se dedican a la clase de con:;!t:uccJ!l.-

_._~-.~ ,

nes (). sñmin!stros a qce se refiere el
Wnet!TSG y que ofrec:en la suficiente
garantía '01" Sll crédito industrial o
por trabajes análogos qu~ hayan eje-
cutado. . .

Las Sociedades o Compañías qae
acndan al t."oncmso, dd>er-.án acompa.
ñar a sus proposiciones los documen
tos necesarios para acreditar su exis
tencia, personalida.d jUlidica y la de
los que presenten lapl'oposición en
su nombre.

Si f!tesen Sociedades mercanÚles,
acompañaran además certificación de
inscrjpción en el Registro !\'Ierc:mtiI.

Las Emp.esas,. Compañías o Socie
dades que deseen tomar parte en el
concurso. deberán aereditar, en cum
plimiento. a lo dispue.oto en el artícu
lo 5." del Real decreto de 12. de Oc
tubre de ¡g23, mediante la oportuna
e~r:tificaci6~, qne W1u-an a sus propa.
SlClo.Des,. que no. forma paJlte de las
mismas ninguna de las pe~sonas CQm
p~endidas en ¡os artÍL:u1os 1." y 2.° de
dicho Real decreto, siendo rechazadas
las proposidones que C.lrezcan de es
te requi~

5." Depósito prouisianal.-Para to
mar parte 1m el concurso deberá el lici
tador p.resentar- su cédula personal y
aoompaiiar a su proposición. pe.ro fue
ra del robre que la contenga, lID docu
ment~ que ~credite haber Ílllpuesto en
la Cala Se:lcral de Depósitns o en las
~ucursalcs'de las provincias. en me.tá
lica o ea vafQres ad.mis.ibles por la ley"
en concepto de depósito para garantir
la proposicion. la cantidad de 5.000 pe
setas.

6,- Ace!,lación ele propos,'ciones,
!...a Junta de subastas apreciai'á en con
l';illto cada una de las proposiciones,
sm atc~der sólo. al. precio ofreddll, y
aceptara la que estIme m:is beneficiosa
o las rech:J.zará todas,. pudiendo tam
bién, antes de dictar una l:t otra reso
lució::l. invirnr al autor o autores de
llna ., más proposiciones a qu," intro
duzcan en ellas determinadas modifica.
dones respecto a puntos que n:) se ha
llen taxativamente fijados en las bases.
La respuesta que a dicha indicación dé
el requerido deberá concretarse a ma
nifestar si a:::cede o no a las modifica
eiones que se le piden. sin que pueda
f:ondieionar!as con la proposición de
tltrasde- su pa~.

1." Fitm::.a dqinitioa.-EI adjudica
tario impondrá como fianza definitiva.
en los mismos té'nninos que el depósito
provisional de que trata la base 5,- y
el mismo J)!azo marcado en la ~se 8.-,
para el ().t~-gamiento de la escritora.
la cantidad a que ascienda el 10 por
100 del precio de) servicio adjudicado.

s.- Escritura. - El concursante a
quien se adjudique el servicio deberá
fonnalizar su contrato por escritura
pública, y con fa} objeto se presentará
en fa Intendcncia del Departamento de
El Ferrol dentro del plazo de die~ días,
contados a partir de los seis siguientes
a la fecha de la adjudicación del con
eurso, previa citación de dieha Inten
dencia y constitución de la fianza.
Si el adjudicatario no se presentase'

a otorgar fa eserirnra o 110 impusiese
la :fianza dcfinitil-a de que trata l~ base
anterior, irhpidiendo que el controto
tenga efecLo, incnrrira en las respon
sabilidade.<; que ~efija el articulo 51
de la vigente ley de Hacienda pública.

9," .?:t:.,cidentes..del trtl.baio.-Se en-

tenderá qne el contrato entre el eOll..
tratista y los obreros que emplee e!l
las obrns estar:! ajustado a In prnoe
nido en el Real decreto- de la Pre90
,dencia del Omsejo de Ministros de 21
de Junio de 1962 y que el contratistl
cumpIñ-á lo. dispnes:to en la ley d(
lO de Enero de 1922 sobre Acdden...
tes del trabajo.

El adjudicatario, al firmar el con.
trato. prest-ará fianza bastante para
garantizar el pago de !as indemniza.
ciones eorrespondientes a los acciden.o
tes del trabajo que pouedan sufrir me
obreros., a: no ser que justifique haber:
asegurado a éstos en debida forma
contra dichos accidentes.

10. Retiro ovreJ'&.-Los qne tomen:
parte como licitadores en este concur
s.o, deberán acreditar (fUe han cWDpli~
do las disposiciones vigentes sobre el
retiro ohligatorio !'especto a sus obre
ros.

t l. &lstas..-Serim de enenta del
contratista: el pago de los anuncios
en los periódicos oficiaJ¡es referidO$
en la base 3 .... los derechos del Nota
rio q~ asista al concursQ. el pago de
In e.scrIt~ra del oont:rato y una copia
testimowada de la misma. que deberi
ent:re-.,.ar en la lntend:~neia de Marin;
del Departamento de- El Ferro', a ~
quince días de recibir la Cilpia dI
aquélla; la de 25 ejenplares impre
sos de la misma. los dereehQs arance
~rios del materia} que por no produ
cu-se en la Península introdw:ca de:.
extran~ro,. impuesto al' pa.,«os del Es
tado. timbres y contrihución Indus
trial y demás impue:s:tos esbblecidol
o que se establezcan dU!"al1te la ejecu<
ción del enntrat~ ade:mits de las de
rechos reales que de\"'t'nguen el COf1'o
trato y la fianza.

12. Garfllltia e mspt:t:ción del fra
hajo.-Las obras en ccmst!"'..!cCión y
pruebas serán inspeccionadas e intero:
~enidas por la persona o Comisión que
se designará~ la que tendrá entrada li
bre en los talleres o establecimientos
de) constrnctory recibirán de él gra.
tUltamente euantos elementos consid¡:+
reD necesarios para cerciorarse de la
buena calidad de Jos materi:des o apa
ratos empleados, pudiendo rechazarlos
todos cuando, a juicio de la inspec
ción. no reüIlan las condiciones esti
puladas, aun después de puestos en la:
obra, quedando el contratista obligado'
a reponerlos por su cuenta cuantas ve-- '
ces se lo ordenare. la inspección.

La ComisiÓn inspectora podrá so-'
meter los materiales 8 las pruebas
Lloyd o del Véritas. o aDálog~ re-
chazimdolos si los juzga deficientes.

Se entenderá que los plazos para :re
posición de efectos rechazados ~eráD
los mismos que los eoncedidos para
entregarlos, sin que por ello quede en,,:
mido de las multas por demora.

La Comisión inspeetora expedirá la!I
certificaciones que acrediten el dere
cho al percibo de los pla~os y de la
recepción provisional que servirit para
empezar a contar el plazo de garantia.

La Comiswn inspectora reS(Jlverá t~

das las cuestiones de orden técnico
que surjan, sin perjuicio de) derecho
del contratista para recurrir ante el
Ministerio contra los acuerdos de la
Comisión.

El contratista debe responder de b>
das las ·averías.. defici~Dcias. y dcspel\l
f~tos 9.lJ;e se produzcan Q se.d~,~",
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S--13~i

La!> Palmas, 18 de Agosto de 1930.
El Secreturio-Contadol", Punlo de la
Kucz.-El Presidente, P. D., L. de Ar
mas GL·urié.

S-1353

S-15l.iá
En la seSlOIl ce]ebrada por IJ Comi

gión ejecutiva de e:-;la Jun la ei dia 14
dd a,::ual se acordó declaml" desierta
la subas la de las obras de lerminación
de los trozo::. prinll'ro y segundo de la
eancler3 de tel'cer orden de Tcsuisc a
Y:lÍza pq.r San Bartolomé, en la isla de
Lam:'ll'ole, por faHa de iicitadores, y
anundur una segllnda subrista para la
eJecuc1,m de dichas obras, cuyo presu
puesto global de conlr:1ta es de ciento
cuarenta y siete mil cuatnl¿ieutas se
sen la y cnatro pe<::.:tas w:i::ltiséis cénti
mos (147..164,26), de las cuales (orrt:s
pon(t~'1 sesenla y ~iete mil euatroeicll
tas cincucnta y siNe pesetas treinta y
ocho céntimos (H7.457,38)al ln)zo pri~

mero, y ochenta mil sds pe5ct3~ ochen
ta 'S ocho centimos. (80.00(j,SS) ai trozo
segundo, seiiaIando el día 29 del pró
ximo mes de Scptiemhl'c, a las once de
la mañana para 11 celebr-ación dt! di
cho acto.

La subasta se celebr31'á en los tér
minos prevenidos en In Instrucción de
11 de Septiembre de lSSG, ~n ¡.as Pal
mas, ante ei Sr, P;-esidcnte de esta Jun
ta, y en el local de la misma, situ:1do
en la caBe de Bl'8VO Murillo, número
7, en e! i:ual se ballan de m:mifiesto,
para cr.nocimiento dcl e públicu, el p'ro~

,recto dé la obra, pliego ·je condiciones
particulares y cell[!{¡mieas y dClnás do~
cumentos rcfl'l"Cntl'';; a la sub~l'>ta.

Se admitirán l);'Oposiciones en el Re
gistro de eillrada de la ·vHcilla admi
nistrativll de est:l Junta, en las horas
hfthlIcs, desde: el dia siguiente a~ de la
fecha de la publie(lción de este anuncio
en la "Gaccta de l\hdl'id" y "Boletín
Oficial" de esta pro\'incia, hasta las
trece horas del, día 24 de Septi~mhre

del corriente año.
Las propos~ciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de
3,fW pesetas o en papel común e,on pó~

Construcción de carreteraS. liza d~ igual precio, con sujeción al
adjuuto modelo, y la cantidad que ha

La Comisión ejecutiva de esta Jun- de consignarse .pl·cviamcntc como ga·
ta, en sesión celebrada el dia 14 del co~ rantia para tomar parLe en la suhasta
n'iente mes, .isto el expediente instl"Ui. será, de confo;-midad con lo dIspuesto
do para la construcción de las <.llll"as en c:l Real decreto·lev de ,W de> Julio
de val"iación de trazado en el (.ll>.SO del de 1926, de cuatro mil ~uatrocientas
Barrarle\) de Tinljsna, en la c~rretera veintitrés pesetas noventa y tres cén-
de Las PRImas a San Bartolome dé Ti- timos (4.423,93), el) metalico o en cree-
rajan:\ por Telde, Ingenio ':1 Agüimes, tos de la Deuda pública al tipo que le&
ki!ómeí.ro 54, en la isla de (inm Cana~ esté asignado por las respectivas <lis-
rla, cuyo PI"CSUJ)uzsto de contr:.!ta as- posiciones vigentes; dcbienJo acompa-
dende l.l la cantid[td de 98.581,71 pcse- ñnrse n cada plieg,), por separado y en
tas, y el I'cst~Itado de la subasta ccIe- sobre abierto, el documento que acre-
brada ~1 día 28 del pasado mes de Ju· .dite haberrealiz:l.do el depósito del
lio, y cumplidos todos lo::; rcauisitos modo que previene la referida lnstruc·
l:,re,'enidos eu el Heg!amento para ra ción.
org:miz:aci6n y régimen de esta Junta, La fh:nza definiti.va q¡je 'kber¡ dcpo-·
aC0rdó, en uso de ia faeultad que le sitar el adjudic:lLU'io será l-e SIete mil
con.liere el aparlado d) del articulo 18 trescientas setent:l v tres ')eset¡:¡s '"i:in-
del propio Reglamento, adjudicar de- tiún céntimos (7.373,21), si no hy ba-
finitiyamente la subasta de dichas obras ja en la subasta o ést:l no eXt;ede del
a ¡avor del mejor postor,D, Juan Her- 5 por 100 del tipo de la misma, ~. si.
nández Calirnano Suál:'ez, que ofreció I excediere uc dicho 5 por· lOO, !~ 'fianza
vcrifica¡'las por 92.066,&1 pcscta¡;, que I uefiniti"..a consistid!. en el importe del 5
p;'oduce en el presupuesto de contrata I ¡mr 100 de la cantidad que'· aya scrvi
la haja de 5,914,90 pesetas, o sea mUl'¡ do de tipo de sub::o.sta, aumentado en In
baja dc 0,00 por u>iidad. tercera pal'te de la dife..enda i':ntre el

Lo que, en cumplimiento· de dicho mismo y la baja () frecida. Este exceso
acuerdo. se ha(;e público mediante el sobre el 5 por 100 del tipo de subasta
presente ~milndo. le será clc\'UelLo fl'l contratista cuandCl

JUNTA ADMINISTRATIVA ng
OEi:AS PUBLiCAS DE LAS PALMAS

. Firm€s espeÓalcs.

La Comisión ejeci1tiva ~!e esta Jtm
ta, en sesión celelu'ada el dia 14 del co
rriente mes, visto el ex.pedienle mstl'Uí.
do pa"a la construccióu de las olJl'as
de :·ip.go 1;;uperficisl con betún asfálti
co mu'a conscn'f\ción del fh'me en lo:;
kilólneil"Os 23 al 28 de la carrClel'a de
segundo or~cn de Las Palmas ¿l Agac
to por Al'ucas y Guia. cn la bija de
G¡"an Canaria. cuyo pr<:supllesto de
contrata r,~:ci('nde a la c3l1tidad de pe
set<.IS ül<.4.<17,SO, yel r('su!tauo de la su
basta cdebm.cia d día 21 del mes de
,rul!o p:rslldo, y cl1mplido:) todos los re
quisítN; prevenIdo3 en el Reglamento
panl la organización y régimen de esta
Junta, acordó, en uso ,~~ la facuHad
que le confiel'e el apartado d> dí:1 aro
ticulo 18 del' p:'opio Reglamento, ad·
judicsr defi:litiv:nncnlc la subasta de
dich~,s olJJ"8s a favor de1 mejor postor,
D. ~uf:n Muñoz PrullcdD., que cfn'ció
ve::iftc~rlas PI)r- 5G-OOO pesc!as, que: pro
duce en el ¡westlpuesto de w:n!¡'ata la
]¡~l.~a al' 1:.!A·17,80 pesetas {'li beneficio
de la !\dministracióll. O sea unJ haja
de 0,1818533 por tmi<lad.

Lo que, e!! cumplimiento de dicho
acuerdo, se hace !)úblico median te el
presente nnnnc\o.

L¡lS Palmas, liS de Agosto rie 1930.
El Sec.I'ct3rio-Contador, Pablo de la
Nu~z.~El,~residente. P. D., L, de Ar
mas GCUl"lC.

de celebrar1o~, en cuslquier COrII13 (cH·
recta, concurso o 5uba::.ia). d la CO!ll!
si6n prot<:<.:Íúra de la rroJucción n:.1
cíon;}!."

Al'senal de El Ferrol. 21 de ,Iulio de
1930.-El Jefe del Negociado de A,,;o
pios. Carlos Fl"anc'J.-V" B,·; El Co
misario. P. A.• C. Fr~ncc,

brall durante el plazo de :::arnntia, a
no ser que pi'ovengan de c:\Usns rie
faena m:tyor O de culpa :le la Admi
:ü;;lraciól1 o de sus dC¡rcndientes.

n. Cumplimiento a lu ley de Cun
!abilidatl.-El conirati<>ta qucdnrú su
~et') a Ins prescripcion~s de la "igell
¡e ley de Contabilidad Y a las de las
J.e:"s y reg!nmelltos '\'ig:cntes en ma
;~ria de cDntrutación ele sen'¡eit. y
)¡'I':lS de ]¡. ;\I"dila en lo que se:m upli
7ahles, asi co:no a las demás dispr,
,Ícioncs en vigor sob'E" conlrat:'(;\ón
~d ¡¡¡in istrativa del Estado,

14, lllieligencio y clllliplimienlu del
~{JlIlra:().-En la inteli;lcncia, intcrlJI'e·
~'!clÚíl, cumpliuI!cnto, rescisión 'yefee
.os de este contrato g<, ujustulá el ad
't! j ieatario a los rlCU;:¡ dos de las An
'Ol'idaGI'S competcutC's rle l\brina, sin
¡ue contra ellos tenga otro :'CCllrso
1 u e el eontenciosoadministrativo,
~ti :lIH!O proceda.

15. Pm[eccióa a la ÍIlllllslria .na
:ioll{(l.-l-'odrún p~"esen:ar propu~ieio·
le;; a este pl'imer c01~:urso las pel'so
'las, Sociedades Y Compañíus 113C10
il',des, por si u por lJer~On1),S qUí: legal· 1

',n('l1te !:Js reprcsentC'n.
El CClIÜI'atista cutn.jJ!trá lo pre'Veni

lo en la legislación vi~ente sobre Pro
;{'cciún :: la prol1ucci,'n: nacivnal.

En cllll1plimiento a lo prevenido, se
~o¡Jiun a continuución los párrafos si·
:ujelltes, eOlTcspondicll~esa otros tan
.os arlícl.¡[os del mismo Reglamento:

"Cuando se h~1ya cclebl'ado, si.n ob·
~J1er P0;,~U!'a o proposición adrt'1!sihle,
ma sulwsta o concurso sobre materia
~~serv:H~a a la pl'oducdón nacional,
;e !)(H!r;'¡ aumitir conclIITencia 0(: la
~xli'n!1jel'a en ~a seguul!l:t subastn o en
H sc;;un¡l;) C(111Cur:,;o l/He se conv0que,
wn sujt,:ión al mismo pliego de eon
::h'ione:; que sirvió de base la prime
~a vez.

En h segunda suh::';la o en el se·
~ulldo ::::oncUI'so,previstos 1:11 el articu.
lo anterior, los produl'tos nacir:::Il>lJes
Aei'~n preferidos en cor,cuncnCl:l con
los prouudos extl'müerus cxC!L1ido~ de
la rriaci6n vigente, mientraS el pre
cio de ¡'\lueHos no ex\:cda al ele éstos
~n mús del 10 por 100 del preeio que
¡eñule la proposición más módica.

Siempre que el eOlltlato c.ompl·enda
'Jrüuuclos incluidos en la relacíón vi
g::nte y produdos que no io e"tr'n, los
~I iegos de cGndiciOll'es y ias proposi·
ÜOiles se ag,'uparún y evaluarán por
¡epar~do.

En 1<-:1e:, eontratos la prderencia del
producto l1acion~d e::.t.::blt:~ida el! b

;'árr¡;fú precedente, cu..:n do ésta ftlera
.Il1jiieable, cesará si Ir, Pl-oposh:iém por
:-llos favo.ecida reStllla onerosa en
más del 10 por lOO, c'm~putado sobre
el me],;);, pi"ceío de JO"; prolincto~ no
fi,~urados en dieha rC"lación anuaL

En tollos los C,lSO'; ~as proposic:io
IH:S han <le t:xpresa r los precios en
;noneda espanoh:, cn!¡:nlliélldose por
~u~nta del pl"Oponerllc. lvs ~deudos

arancelarios, en su cas{l, 105 demás
imjJUcsills. 105 tralls~.)rte..c¡ y cu~h~<;

:quiera OiTOS ::;astos que se originen 2~

~feetu3r la cut, t'ga, ;;..:':;;1l11 hu; C"ondl
ciones del contrato.

Las Autoridades y funr'onarios dE'
Ü,. A!i.ministr:l.C'ión :'¡t.l~ otc:rguen .ella
!esqlliC'I':1 contratos r:lra ~t,;n!icios Ij

.obras públicas, debc~ún cuí ¡lar de .1ue
cfllljas literales de tal~s contratos. sccn
~omunicadas inmedi:1!ammlle después
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baya ejecutado obra por ¡ralor del 251
por lUO del presupuesto.

A la subasta podrán concuI.'ir los
licitadores por sí o represent':ulos por I
apoderi.dos con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar igTlale!' dos o
más propuestas, se verificará en el acto
de la subasta licitación por pujas a la
llana. durante quince minutos. y de sub
sistir igualrlad, se decidirá pcr sorteo
la adjudicación de la contrata.

Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses. a partir
dCJ día en que comiencen, y d2bel'iin
empezar dentro del término de los
treinta días naturales, a .;on!~¡r desde
el siguiente al de la public~lción en la
·'Gaceta de Madrid" de la adjudicación
definitiva.

Los gastos de los anuncio5 en la
"Gaceta de :Madrid" y "Boletin Oficial"
de la provincia, los derechos y sUj)Ii

dos del Notario que intervenga en la
subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura y demás (lue sean
consecuencia de l'a subasta serán de
cuenta del contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
las obras en el plazo antes fijado; pe
ro sólo tendrá derecho a que se le aho
ne en el presente año de tg30 la obra
correspondiente a sesenta mil pesetas
del· presupuesto total. a razón de tn'¡n
ta mil pesetas por el trozo primero y
treinta mil pesetas por el segundo. y

• en 1931. las 8i,464,26 pesetas restantes
del presupuesto global de la contrata.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades están obligadas al cumplimiento
de los Reales decretos de 12 d{: Octu·
bre de tg25 y 24 de Diciembre dc 1928
y demás disposiciones posteriores.

Las Palmas, 18 de Agosto de 1930.
El Secretario-Contador, Pablo de la
Nuez.-El Presidente. P. D., L. de Ar-
mas Gourié. -

Modelo de proposición.

.Don . __ , vecino de ... , segiID cédula
personal de ... clase. número ...• ente
rado Del anuncio publicado en la "Ga
ccta de Madrid" con fecha -.. de ... úl
timo, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación c?
pública subasta de las obras de termI
nación de 10& tr"OZOS primero y segun
do de la carretera de tercer orden de
Tc~uise a Yai?:a por San Bartolomé,
en ~la isla de Lanzarote, provincia de
Las Palmas, se comprometc a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. 'Dor la canti
dad d2 ...

(Aqui la proposición que s~ ha.ga,
admitiendo o mejorando lisa ;; lIana
m·ente el· tipo fijado; pero Ldvi: tiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese detel"'illIluda.men
te la cantidad en pesetas y cenhmos,
escrita en letra, por la que ~e (;umpro
mete e·' proponente a la ~jecudón de
las obras_ así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula o se ob·
serven raspaduras o erunicndas,) .

De conformidad con el Real decreto
de 5 de Marzo de 1929, dcclara que los
jornale~ mínimos que percibirán por
jornada legal de tnl.bajo y horas ex
traordinarias los obreros que liaya de
emplear en las obrás son los siguien
les:

(Aquí se especificarán li)siornales I
minimos corres~ondientes a. los obre- 1
ros de cada OfiCIO y catcgorla que ha-

I
~'an de empIcarse en las 'Jbras.)

(Fecha y firma del propunente,)

5-1388 I
AYU1\'"TAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CADIZ I
El Excmo. Ayuntamiento de Cádiz

saca a subasta la construcción rlel eeli
ficio Casa de Maternidad y Albcrgue I
de. la niñez, con estrict~ suk¡;ión al
pliego de condiciones facultativas, pln- I
nos y proyectos que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría muuieipal,
Seeción primera. l'

El tipo de esta subasta es. a la b:lj::l,
de un millón ciOl:uenta y ocho mil ,
ciento cincuenta .y .una peselas dn-
cuenta y C!.!2tro c~nt!!nos. l'

Para tomar parte en la sllbast:l será
preciso depositar en la Caja ue Pro- I
pios del Excmo. Ayuntamiento, o en la
General de Depósitos o sus Sucursales, I
la suma de cincucnta y dos mil nove· I
cicntas siete pesetas con clncilt:nta y
siete céntimos" cinco por cieilto dcl I
lipo señalado para esta :mhast~, que se
rá elevada por el rematante a defini· I
tiva fiallza. en una suma igual al diez ,
por ciento de la cantidad en que la
subasta quede rematada.

Las proposiciones para opt:tr a esta
subast3 se presentarán en el ~t:gocia

do correspondiente de la Secretaría
municipal. en horas háhiles de ofici
nas, de once a dos de la tarde y de
tres y media a seis y media, extendi
das en papel del ~eJlo de 3.60 pesch.¡<;,
reintegradas con un timbre munidp31
de 0,25 y rer13ctadas conforme al mo
dclo que al pie se inserta, dchi ...n rio
ir en pliegos cerrados y consignan do
en el am-erso del mismo: "Proposición
pnra optar a 1:1 subasta de la aDra lie
construcción de la Casa :\laternitiart y
Alb~rgue de 13 Niñez". También debc
rán presentarse, fuera del sobre, el res
guardo que.acredite haber consignado
cl depósito que se deja mencionarlo.

No se considerará admitida pr.,po
sición alguna que no 3cepte íntegnl
mcnte todas las condiciones de los
pliegos facultativos y económkos.

El plazo para la admisión de propo
siciones será de veinte dí3S naturales,
a contar del siguiente 81 de la puhlica
ciún del oportuno anuncio en la GACF.
T.\ DE ~L\l)lUO, y la apertlll'i) de pliegos
tendrá lu~ar al siguiente día de cum
plirse los~....einte sefialndos para la ad
Elisión de pliegos, en acto l)úlJlico, t'n
el Salón de la Comisión Permanente
del Excmo. Ayuntamiento, a la una de
la tarde. Si el último de los di<1s del
plazo de üdmisión fllC";C festivo o el de
la apertura de los mismos. uno ti utro
acto se prorrog3ráu al sigIJient;:: día:
húbil y en el mismo sitio y hora. ,

El tl'ibunal para esta subasta cstará .
constituido por el Excmo. Sr. AlcuJrlc
O Teniente de Alcalde en quien dele
gue, qm' 10 presidirá; un Sr. Vo 1"'31 de
la Excma, Comisión municipal Perma
nente. en la representación de éSt3. y
el Notario a quien en turno correspon·
da formalizar el acto.

El bast3nteo de poderes para los li·
citadores que concurran rcpresentados
podrá hacerse por cualquier Letr3do
del Colegio de Cádiz.

.A la proposición ha de acompañarse
la ~ertificación que preceptúa el Real

decreto de 24 de Diciembre de 192.8,
expresiva de que ninguno de los sello-.
res que integran el Consejo de Admi
nistración. si se trata de Em¡Jrcsa (i

Soch;~J<1d. o el concursante. si la pro·
posición se hace por sí mismo. S~ en
cuentran incluidos en los casos d{
incOml)atibilidad que dicho Real de
creto determina. debiendo acompaña¡
también el oportuno documento en el
que el concursante ofrezca alener!'e t
los. jornales mínimos que se :Jcuel'den,
en su caso pOi" el respectivo \'()m'U
pnritar!o. de acuerrlo cnn el Real de
Cl'eto de i de Marzo de 1927.

Esta suhnsta queda reserv:Jlia a lo~
constructores de l::l industria n:\cionaL
con arre!!:10 a 13 ley lle 14 dE' Febre:
ro de HJ07, y disposiciones comple
ment:1r'i:lS de la misma.

El abono al contratista del :mnor'h
de las ohras se cfectu~rá con or"retrk
a lascIátlstllas 64 y ¡;i.~lli entes elel plie
go de con dicion!:s fa<.:ultativ3s.

La term ¡nación dc la ohr;¡ debed
ser en el plazo de un año. a cont::!r d~

la fech2 del acto de renlanteo_
Es obliQ"ación del cantratisl:l oeup31

en las ohras preferentemente ~ lo!
obreros de esta loc¡¡Jidarl. y ('omo mi·
nimo en la si!.!uicnte propm·dún =

Peones, el 75 por 100; obreros df
oficio, el SO por 100; que:'!anrln fa
cultada la Alcaldía nara rerlndr did12
proporci6n cuando la escnscz f1¡> nhre
ro!': O pcnnes dc esta !ocalic)¡ul u otr~

circun<;tancias. a su juicio, asi lo acon·
sejaren, qucd:-mdo sin efec1n dicha re
ducción cuando desar>arczc:m d~~'h~
cirt'lll1<;tandas :.1 juicio de la ~l("aklia

Lo que se publica para general co
nocimiento.

C:ídiz. 25 de Agosto de 19:~O.-B
Alcaide, Ramón de Carranza.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino oe ..., que l\;¡hit;
en ..., calle de ... , número ... , entera
do del anuncio pub1icado en LI GAf'ETI
DE MADRID Y de los pliegos. 11l' c0ntli
ciones facultativa..;)' económicas sa·
cando a sub:Jsta la ejecución di" la:
obras de la Casa Matcl'nidad y Asilo
de la Niñez, por el prcc:o de. un mi
llón cincuenta y odIO mil ciento cin·
cuenta y una pes,,!!!.s ~on cin:.:ucntn y
cuatro céntimos, fij~ldo, se ohlisa a de
cutarlas con sllieciQn estricta ¡¡ los CÍo
tados pliegos ele condiciones y por e:
precio de ... (ex pre!';[l do en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
S-148á

---~---

ADiflINISTRACION PROVINCIAl

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.

F~cultad de Cíencia8.-Si!ccién de Q1á
micas.

Vacante en esta Facultad de Cieucüd,
una Atlxili¡ll'ía tenipúr::d a,hcr"ita :a~

grupo de Matemáticas cspccialt's pan
químicos, por fallecimiento del que l~

desctIlpcfiab~, y. dcbiendo pro\'~e;"seClilIf
arreglo a 10 dispuesto cn el Bcal de
creto de 9 dc 'Enero de 1919 v Heal Gil'
dende. 2i de Septiembre de -1929, .

Se convoca por la. presente a los c;pae
reuniendo las condiciopes wqjdas p«
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X-3329

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
DE CEL.L"lOVA

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA UNlVERSI.

DAD, DE MADRtD

1
esta sentc~cia en la Íorm.'1 pr<:'!,'en~"
en los artículos 282 y 283 de la ley de
Enjuiciamiento civil. publicándose ade
más su encabezamiento y parte dil;po
sH:iva en fonna de edictos, que s-e in-
sertarán en el "Boletín Oficial de Viz
caya'" y "Gaceta de :&ladrid", si la par.
te ~jecutante n-o solicita 13 notificacl{ll1
personal. en uso del derecho conc~didl)
por el 3rticulo 169 de la propia ley.

Así por esta mi sentencia de r~nat~

lo pronuncio. mando y :firroo.-Luis
Felipe Gómez.

Fué leida y publicada confomle •
ley. en el mismo día de su fecha."

y para que sirva de no~ificacjón al
eJecutado, en rebeldía, D. Francisco
Martínez de ias Rivas. por la mscrdón
del presente en el ';'Boletín Oficial de
Vizcaya" y "Gaceta de Madrid'" le dúy
en Bilbao a 2á de Agosto de 19aO"':-El·
Juez, Ltri:> Felipe GÓmcz.-El Secreta-
rio. Francisco de la Iglesia Pinilla-

X-3331

Don Jacinto Blanco. Camarero, Juez
de primera instancia de la viIIa ':1. ?ar
tido de Celanova.

Hago saber: Que en el expedkn!e de
declaración de ausencia de Luis Viz..
quez Losada, \Tecino que rué de CerdaI,
municipio de La BOla. tramitad',) .en _
este Juzgado. se ba acordado eon e-ota

f
fecha llamar por término de dos Ille
ses. a medio de edictos que se pcJJlic:a.
rán en la "Gaceta de Madrid" y "'Boleo
tin Oficial" de la prílvineia. a los <lue se
crean con derecho a la administradón
de los bienes del amente, de Conf()nni~

dad con lo establecido en el artü:nl0
3.03t de la ley de EnJuiciamiento civil;
haciéndose constar que éstos sun los
segundos edictos. y que por noora \Se
ha presentado reclamando tal adminis~,

fración .Jnan BenítQ Vbquez Losada,
vccino del aludido Cerdal. ~,eomo her
mano del ausente. y se previene a tQS
que se crean con igc.al o mejor dere
cho, que deberán justificarlo ~on }(l$
correspondientes documentos al rom
parecer ante este Juzgado.

Celanova, 19 de Agosto de 193(1.-El
Juez•.lacinto Blanco. - El S~r~t3?io,
José Prieto.

nial. Sociedad $Ilónima Arrnis-Gari y
Banca López Eru.

En ){adrid; Banco Urquijo. Banco
Español de Crédito y Banco Hispano
Americano.

En Bilbao: Banco de Vizcaya y Ban
co lJrquijo Vascongado.

En Suntander, Banco Mercantil.
En San Sebastián, Banco Guipuz-

co~mo.

En Gijón. Banco de Gijón.
En La. Coruña. Banco de La Coruña.
En los mismos estableeimientos se

facilitarán facturas.
Barcelona. 23 de Agosto de 1930.:.

Compaüia Trasatlántica.-El Subadmi
nistra.dor, Juan Ferrer y Puig.

X~3323

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO

).L\DRID

BA..-"'¡-CO DE ESPA:RA

-----~---

!l'PJNCIOS DE PREVIO PAGO

CO;;IP.:\SIA T RA8ATLA.i~TICA

. IhLiéndose extraviado los rcsgnsr..
dos de los depósitos que se detallan a
continuación, se anuncia al públíeo
110r primera vez para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentl'o del plHz(, de un mes. a oonp

t::tI' desde la feen.a de publicación del
lJl"C!'ente ~mllncio en la GACETA DE MA
DRID Y dos diarios de esta Corte, ser
gún determina el artículo 41 del Re
glam21l1o vjg~te de este Banco- advir
tiendo que. transcurrido dich~ plazo
sin rs'?cJamación de tercero. se expedi
l'á el corrcspondiente duplicado de los
resguardos, anulando los primitivos y
quedando el &n'~o exento de toda res
Jl')nsabilidad.

Númcrn 9(;,3.5.51. Oblig~ldones del

tesoro 5 por lOO, emisión Enrro 1925,
e j)esetus 50.000, con5>tituído el 5 de
dubre de 1922.

t Número 963.645, Obligaciones del
¡,'soro 5 por leo. enüsión Fcbrero
, !i24, de pesetas [¡O.OOO, constituido el
fi de Octubre de 1922.

Kümero 96i.&9á, Obligacionés del
l"esoro .5 POI' 100, emisión Febrero
W~4, de pesetas 25.000, constituido d
2(; d~ Noviel')bre de 1922.

?\úmrro l:l;:i3.937. Obli~ciones riel
Metropolit:lno Alfonso XIII 6 por 100.
~e p;::setas 3.000, constituído el 11 de
D('tui;rc de 1922.

:\bdrid. 23 de Agosto de 1930.-Por
~ Vicesecretario. F. Canacedo.

J\--3296, rectific~do.

I)hHg:¡óones al 5 por 100. emisión l.·
d(> Junía de 1922, libres de impuesto&.

d :,~·ti':l!10 11 del dt3do Real decI"et~,
:¡:!:t'_r'an desempeñarla, para ((Ue en el
l{l'lllino de veinte dias, contados 3 p:i:.p

Ji, ,ie la fecha de la pubEcaci()n de es
le ;muncio ~n )a ""Gac...-cta de Madrid"" y
ea los "Boletines Ofic-iales" de las pro
\'i!I;:~<';; de Santa Cruz. de Tencrife Y'
L:,~ Palmas. dirijan su~ instancia.. al
~t'f1or Dec;mo de 13. F:lcuHad, aC(lm
pai1adas ll.: los títulos, servIdos y me-

o rilo': ac¡¡démicos de! concursante.
La p]"za se halla dotada con el ha

hiT an ual d.e 3.00U ))('!>et.ls. y la Fa·
rua~d aco-rdara oporlunam:'nte el lo·
r-al, dia y hora en que los (;oncursau p

tes han de prcscntat"s~ a practicar los
I'jrr<?;(:jl)S que la mi5m~ ac~rdara.

La LaguTI:¡ de Ten~rjre. 14 de <\~osP

lo de 19:{O.-El Secr<'tario accidel'ital.
nl1iJ~Ón Trujillo.-V.o Ro: El Decano
,"ct:j.jcntaJ, S. Cabre¡;¡¡ Diaz.

])-1119

Don Luis Felipe GónIez y Fernández-
Mariaca. Juez de primera instancia del
distrito de Bilbao y su partido_

Hago saber: Que en los autos cjeca-
tivos seguidos en este Juzgado he dic
tado 19 sentencia que en lo neeesario
diee como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Bilbao a
25 de Agosto de 1930. Vistos por el se
ñor D. Luis Felipe Gómez y Fernández
Mariaca, Juez de prim'i!r3 instancia del
distrito del Hospital, de la misma y su
partido, los precedentes autos de juicio
ejecutivo que :se siguen promovidos por
el Procurador D. Germán Pérez, con ]a
dirección del Abogado D. Plácido de
Careaga. en nombre y T{:presentación.
con poder bastanteado. de MI". Georges
Louis Eugeoe DetrimQU1, mayor de
edad. casado. natural y vecL."lO de Fran
cia. residente (:n Bjarritz, por sí y co
mo Administ!-adol" delegado de la "So
ciété Fenniere des Casi.n~ de Bia.
rritz", contra D. Francisco Martinez de
las Ri\'a.~, cuyo 5egundo apellido no
consta. mayor de edad, y cuyo actual
paradero 1ie ignora. habiendo sido su
último domicilio en esta villa de BilbaQ,
en la calle de la Viuda de E~za, nú
mero 11, y declarado en silu2ción de
rebelUia por- su no comparecencia en
juicio. sobre recfumación de 400.391
francos franeeses y 70 céntimos, de
franco francés, por ~us intereses lega
les correspondientes y costas ...•

Falto que declarando, como declaro.
bien despachada la eiecución en este
iuicio, debo mandar y mando seguir la
misma adelante. hasta haCfor entero y
cumplido pago al ejecutanle. Mr. Geor
ges Lona Eugene Detrimont. por si y
-como Admillistrad<Jr delegado de la En virtud de lo aeordado por el se

."Société Fermiere des Casinos de Bia- ñor Juez municipal e interino de pri..
rriU". del crédito reclamado de tOO.391 mera inslal1cia del distrito de la Un!
francos franceses y 70 céntimos de fr.aD~ versidad, de esta Corte, en providen
co francés, y de los inLcre:>es le.gales de 1da del día de hoy. dictada en autos
dicha suma. a partir de la .. fechas de promovidos por el BaDco HipOtec.lriQ
protesto de los dos pagarés prese¡1ta~ de Espaiía para el oobro de un prés-
dos como titulo ejecutivo. a cuyo pago. tamo de 480.000 pesf'w que hiza a
así cotnQ al de lodas las costas calLill- D. José Zabala Garmendia en la escri
das y que se causen hasta la total efee- tura ba~e de este procedimiento.
tividad. deIJCI condenar y condeno al Se saca. a la venta en pública su
ejecutado D. Francisco Martioez de 10lS basta, por segunda vez, con la rebaja

Venciendo en 1.0 de Septiembre pró- Rivas. cuyo segundo apellido no cons- del 2 por 1QO de la suma que sirvió
ximo Id cupÓn número 33 de estas obli- tao actualmente en ignorado paraJe,ro. de tipo para la. pnmera, o sea en la
gationes. se partldpn a los tenedores Y cuyo último domicilio lo tuvo en cs!a de 727.500 pesetas, la finca hipoteca
de las mismas que <licho cupón será villa de Bilbao en la eaJle de la Viuda da en garantía de aquél préstamo. y
satisfecho. a partir d~ dicha fecha. en _ de Epalza, nÚlnero 11; y mediant3 al que ~ la siguiente:' ,
tes siglli~nles puntos: estado de rebeldia en que se halla de- Una casa que consta de nueve pi..
·\i,~ ...llar.cciana~Jlall~~p~QCola~,~~ra~!. ~~ d.eman~dol no!ifíqllese ,_ SOS_~l1 un solar. ,situa~tQ _e1!.~~t..~ CJ\:..
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIAI.

DE VALLADOLID .

Don Manuel del Fraile Villada, Jueí'
de primera instancia, accidental, de!
distrito rle la Audíencia. de esta ciu~
dad de Valladolid y Sil partido.

Hago público: Que en este Juzgadv.
y por la Secretaría del que autori-z3. s,'
sigue juicio ejecutivo por el procedi"
miento snm.ario de la ley Hipotecaria
promovido por el Procurador D. Lucid
Recio nera, a nombre y representación"
de míster Edwin Hensson y del Real
Colegio de San Alt,.ano~ y Seminario d('
Ingleses, domiciliado en Valladolid,·
contra D. Juan Crespo Navan'o, mayor:
de edad, casado. labrador. y vecinex
de La Cistérniga, sobre reclamación de:
la suma de 10.749 pesetas con más lo(
intereses de citada suma, a razón del
á por 100 anual desde el día 26 ¡fe Ju..
lio de 1928, gastos y costas; y en ga..
rantia de dicha... sumas el deud~r don.
'Juan C¡·espo Navarro eonstit'olyó se
gunda hipoteca sobre las diez y nuev~
fincas que .a continuación se descrif>ell:
y SOI1. a saber:

El¿ término de l'alladolid.

1." Un majuelo al Norte de la elle..
ta .d~ San Cris!ób.al. de tres. ~ect:i..eas(
seIS are3S y veIntiocho eentiareas; ljQ<
da, entre Norte y Este, caña~ de Ul:6í"
rinaf y ~:Jmino de V~.aftolid .3,. l.a~

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE SAN JUAN. ni(,

MURCIA

Don Francisoo Ruano Lópcz, Jn~
municipal del distrito de San JllaD. €l!.í
esta capital, en fonciones del de prÍ..
mera instancia del mismo distrito, poi
permiso de verano del pí'opietario.

Hago saber: Que por anto de esta fEYr
cba he acordado declarar en estado d~

suspensión de pagos al comerci:L'lte dt
esta Plaza D. Juan Iosé ~arcia }lese-r
guer, con establecimiento de tejido!
abierto en la caHe de la Platería, núJ:
mero i6, cali.fleando ese estado de ine:
solvencia provisional. y a la vez tam':
b-ién be acorlUldo convocar a los 9C~
dores de dicho- suspenso a Junta gene.,
mI, l!Ue se celehrará el dfa 27 de se~
tiembre próximo, a la hora de las dieto
y seis, en 1a Sala-audiencia de este Juz.t
gado, sito en el Plano de San Fra1l'"
cisco.

Lo que se hace público por medio del;.
presente, en virtud de lo dispoesto eJt
el articulo 10 de la ley de 26 de Jnlicf
de 1922, y a los efectos que detennint"
la misma. .

Dado en Murcia a 19 de Agosto di
1930. - El Juez. Francisco Ruano. - EJ'
Sc..>eretario, P. B., Isidro Salas.

X-332~

Anexo ·único.-Página 543 .)
.......

Para 13 celebraeíón del remate, en la Ir dose que e} rematanle Jos acepta i
Sala-audiencia de este Juzgado. sito en (rueda subrogado en la responsabn~

-la calle del General C..astaños. rníme- dad de los misrn.os, sin destinarse ,
ro 1. se ba señalado el día 2 de Octu- su extinción el precio del remate; qa(
bre próximo venidero. a las once de l::l éste se aprobará por este Juzgado, CGt
mañana. fijándose como condiciO!les las nacido que sea el resultado de ambai
siguientes: subastas.

Primera. Servirá de tipo para la su- l\Iadrid. 25 de Agosto de 1930.-g
basta la cantidad de 56.2.">0 peset:.s, Secretario, Dr. Juan Infante. - V~t<
equivalente al 75 por 100 del fijad~ pa- bueno: el Iuez de primera instancia¡:
ra la primera subasta. José González Llana. '

Segunda.. Para tomar parte en el re- X-3327 :
mate deberán los licitadores CO:1s:gnar
pre~-iamente en la mesa del Juz,g;¡f!r). o
en el establecimiento púhfico des!;;'lado
al efecto, ellO por 100 en efecth'v de
la mencionada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán ádmitidos.

Tercera. Tampoco se admitir3n pos
turas inferiores a la cantidad señalada
como tipo.

C...narta. Podrá h2cerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certifk,dón
del Registro de la Propieda~ a q~'e se
refiere la regla cuarta del articulD 1~1
de la ley Hipotecaria, estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria. entcndi6ndose
que todo licitador acepta como bastan-

lte la titulación, Y que las carga~ o grao
vámenes anteriore~. y Jos prefe¡-,.mt,,"S,
si 10s hubiere, al <::rédito del aclor. con·
tínnarán subsi~tenics.entendiéndose del
mismo modo qae el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respotiSabi
Jidad de los mismos, sin desHnarse a su
extinción el precio del remate.

y para su inserción en la "Gacet::l de
~fadrid~ se expide el presente a 21 de
Agosto de 1930.,-El Juez, (ilegiblc).
El Seeretario, Licenciado José"erres.

X-3328

X-33"26

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

En virtud de providencia del se·
ñor Juez de primera instancia del dis

JUZGADO DE PRIMER.-\. 1N8TANCH. trito de Palacio, de esta Corte, d:ctada
DEL DiSTRITO DE LA INCLUSA, DE en el último día háhil, en autos pro-

MADRID movidos por el Banco Hipotecarlo de
España, contra D. Lucas Borraz Fu,,·

DoB nimas Camarero y :Uarrón, Juez tero, sobre secuestro y posesión inte
de pt"imera instancia del distrito de la rina de una finca; se saca a la v~nta
loclusa. de esta llide. por primera vez, en pública sub:Jsla,

Por el presente, y a virtud de lo acor- po-r término de quince dfa~ nna C'35a
~do en los ?utos q~e por el procedi.- en reforma, con corral, situada en el
JlDento especIal del artICUlo 131 de la término de Mamblas de Zaragoza. ba
ley .Hipotecaria si~e D•. Juan ~;hez J rrio de Santa Isabel. sin numerar lo- .
Pa~ «mtra D. LUIS Anstn ~{¡seneor- f rlavía que ha sido tasada en la €..~cri·
dia, pan! la efectividad de un crédito bra 'base de este procedimiento, en
hipotecario, se annncia por segun(!a 111.000 peseats.
vez, y término de vei;¡te días, la v¡:n~a La.. subasta se celebrará doble y si
en pública ~sta de la signie~te tinca: mnItáneamente en este Juzgado ~' En

Casa de !"ecIe!lte eonstr:ucewn. com- el de primera instancia de ~at.:'p.oza.
puesta de CIDro plantas, sItI!ada en es- el día 25 de Septiembre prOXImo. a
la Corte. en la proyectada calle del Pa- las once de la mañana, y Se advierte
saje M~, ~ida Con el mi· a Jos licitadores que para tomar pú.rte
met'? la; que. Imd~: por so fr.ente, al en ella deberán consiWlar previa:,wn
Pomente, en línea de 15 metros 88 ren- te en la mesa de los reCeridos Juzga.
tlmetros. con la cit:roa calle del Pasaje dos o en el" establecimiento púhht:o
Moderno;' por Oriente () testero, en Ji. destinado al efecto, ellO por lOiJ de
nea de 15 metros 88 cent1m~tros. con la tasación; qne no se- admHir-án ¡JOS
la parcela número 2 de esta mIsma man- t tUTas que no cubran las dos terCt'ras
zana; al Mediodis o d.erec.ha entrando. ] partes de las mismas; que los títllIos.
en lfnea de 30 metros 47 eenlimetro!'l, suplidos por certificación del Reg¡<tro,
CO'll las paree1as nlÍtnl"t'Os 9 y 16, Y al estarán de manifiesto en la Secret:!na
Ntrrte o izquierda, en línea de SI} me- del actuario, debiendo los licitadores
Iros 4'6 centímetros, con la parcela nú-¡ confonnrn-se con ellos y sin dere<:!'o a
mero 7. Ocupa una sup-erlicie de 6.2..!1 f'xigir ningunos otros, y por üWrr.o,
metros cttadrados y ¡,Jete déc±nos de que las cargas o gravámenes antcrio-
otro. eqWvalentes a 48'3 metros y 77 de- res y preferentes al crédito del act:lr,
cim.Ciros QJadradQP- continuarán subsistentes. entendien.

'Pital, manzana núm~TO 278 del En
sanche. con fachada a la calle del
PríD:cipe de Vergara, señalada con el
número 56 anti€no y 58 moderno.

Cuyo remate se celebrará el día 2i
de Septiembre próximo, a las once de
su nuúiana, en la Sala Audiencia de
este- Juzgado de primera instancia de
la UniversIdad., sito en el Palac.io de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, número 1.

Lo que se hace público por el pre
sente,. advirtiéndose que no se admiti
rá postura alguna inferior que no cu·
bra las dos terceras partes de indi
cado tipo de subasta; que para tomar
parte en la: misma deberán consignar
1Qs licif.3dores, previamente,. en la
mesa del Juzgado o en el estableei·
miento destinado al efecto. una canti
dad igual poi' IQ menos al 16 por 100
efectivo de la expres~,da sarna tipo de
$Ubasta; que los titulos de propiedad
de la finca, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad llet dis
trito del Norte, se hallan de manifiesto
~n la Seerct3ríailel infrascrito, ron
Jos que deberán conformnrse los Iici
13d&res sin tener dt'rech-o a exigir
ningunos otros; que las cargas o gra
'Vámenes anteriores y preferentes, si
los bubiere, al eredito reclamado ¡-.or
el Banco HipotecariQ, continuarán slIb.
sistentes, en1endiéndose que el rema
lame los acepta y queda subrogado
fin la responsabilidad de ),os mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
tlel remate; que la consignación del
precio total descont3do Jo que se de
posit~ para tomar parle en la subasta.
se verificará a los ocho dias signientes
al de la aprobación del mismo, y fine
el remate podrá hacerse a calidad ole
ceder.

Madrid, 19 de Agosto de 193U_-El
Secretario, Felipe González Bernat>é.
El JueZ, (iIegible)~

28 Agosto 19~O

-~--------------------
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6.0 ~.::duelo en la falda Sur de la
cuesta (lc San Ci'i~t6bal,de cincu¡>nta y
cincu ún:as y noventa centiáreas. Lin·
Gn, entre Sode y Este, senda que sube
a di¡- !':.t el1~sí.a v d sitio de la Cruz de
P!7.:~ !I('('.S; entre- F~te y Sur. camino al.
to ele Laguna, que tambi.~n se deno
mhu~ Senda del E;:-lperador; entl'e Sur
y Oeste, tierras de Ino;,;encio Herrero,
jo' entre Oeste y :t\orte, tierra d~ Pecho
Bln!1l'o, Quda ¡'espondicndo de 90 pe
Set~1S de cClpital, 13,50 de intereses y
26 d\~ C\)S~~~ y g3stoS.

i.O Tic'IT3, untes majuelo, a la jz·
quicrdn. üel c3mino alto de L<iguna,
~e treinta y cinco áreas y OC:lenta :y
<:::i!1CO f.'C'ntit~:-eas: linda, entre Nort~ y
Este, "iíí;'\s de Bp.n~to G;:¡rcia y otros;
'-entre E:,tc y Sur, tierra de Inoccnclo
llerrem; r:n tiC Sur y Ot>ste, tierra dc
I'edro Gen'ás, y entre Oeste y Norte,
'Viiill d:; Jlwn G,,:-cÍ¡:. Queda ¡"cspon
dicn,b 6,; 50 pesc;:.:..s de principal, 7,50
de i¡-.tt>:'cses y 15 ele costas y gastos.

8:' ;'I<1,iu~lo y tierra, a la cuesta Je
_Ovicd~l, qIle titulan Fiel de Fecho!>, de
ochenta y dos areas y veintidós ccntí·

i áreas; linda, entre Norte y Est;:, tic
"s:ra de Lucas García; entre Sur. ll. Este~

ta y seis Hrcas v ochenta v dos centi
arcas; linda. al Este, viñas de Pedr()
Gómezde Bonilla y tierra y viña de
Petra Pérezj por Oe~te. viñ'1<; de Ana:s
t:1~¡o linrnncho. Teodoro Gir;¡{'nez y
I.ucas Garnaeho y otros. y NOi"le, de
Inocencio Hl"rrero y .Tuli:,ín Gal1e~o,

C;lmino tiel Pa'!o ele las treinta i!rua·
dns y finen de Brnno S~Jnz. QUt:da ""i-t>s
;Jnnrlienrl0 de 1.500 pcset::ls de prin
c'paJ. 225 de intereses }' 450 dt> costas
y ¡!nstos. .

17. Tierra, antes viñ~. a l¡¡s t¡'ein
tri iguarias. de una hectárea, veintitn::'s
frrcas y cincllcnt;) y t,es centi:írt>3s;
Fnr1<l. al Este. tierra ne Ja Vinda de
A~apitn Orobón: Sur. M!lronés de To
rre Blanca y heredero!'; rle 1I1:ix¡mo Pé·
rcl,~ Oeste, viña de Hilario Diaz, y
;\Ilrte. herederos de Francis('o COSP<;l·
d!ll y Francisco S:mz. In que linda
i<Jmbién por el Este. Queda res!Jon
¡jiendo de 840 p€'sf'tas de principal,
12(j de intereses y 250 de costas y ~as
tos.

18. Casa con lagar, en la cl'llle Ma·
ñor, número 41; que linda, d€'recha
cntl·3ndo. con tierra de Romul1.,1f{a Pé
rer.; iZqll ierda. C:1sa y corral !le l\f3·
tl¡:s Andrés y accf>sorio;; ('on la men·
clom:da tierra de Romnalcla Pérez; su
figlll'rl es un po1i,~onn irre~1I1ar ele seis
bnos, que comprende novedentos ('U3
l'f.~nta y tres metros y setenta y cnatro
c]¡:Oí"Ímetros cuadr<l(los. Responde ·le
4.5ü() pe5et::l~ ele principal, G7a de in·
!rrE'ses y 1.3;)0 de COStllS y gast')s.

19. Mnjuelo a Los BJanmlillos, de
l'Cinte LÍrcas y v('intiún r.entiár'e:ls. T.in
(1:1. al E~te, viña de Pedro Gfllleao;
SI:r, majuelo de Ginés Marinero: Nor
'Le y E~te, tierra de I.nocencio Herre.
ro. Oueda respon di en dG de ~o r-e!'p.
las de principal, 12 de intereses y 24:
de cO$tas y gastos.

Expresad;) p.scritnra de hipoteca He
' ..'a fecha de 2G de JuEo de 1928. b:¡j(J
rJ n(¡me;ro 450. ante el Notario D. Luis
Puiz de Huidobro y Garria de los Ríos,
entre D. Juan r.:-e~mo Navarro, como
deudor. iY. D. Ed"';in Ensson, com~
acreedor, inscrita en el Rc!!istro de la.
Propiedad de 2 de Noviembre tic 1923
por el Registrador D. Pedro Gallo.

Los expresndos bienes se sacan G.e
nne,o a 1::1 yenta en pública subn~ta..
cuyo remate 'tendrá lug-ar el día 3 del
próximo mes de Octubre y hora de
!as once de su niliñan:1. en la Sala au
t!iencia de este Juz~ado,
• Se hace const:lr~ a los efectos opor

tunos, que los autos y 1:1 certifk:leión
del Registro a que se refiere 1a n'g:la
cnarta del artículo 131 de la '\'i,Q'ente
ll'y Hipotecaria, est6n de mnnifle"to en
Secretaría; que se enten cler:i que todo
li('ltar!or aceptará como bastante la ti
lilláción, y que las car~a!i o Jr'1\,;'ilTle
nes anteriores ~" los preferentes, si los
huhiere. al crédito del actor (!ontinu:l
rán subsistentes, entendU!nc'l.ose que el
rematante los acepta y queda o¡uh:'oga
do en la responsabilidad de ;os mis
lIlOS. sin destinurse a su extinci6n el
precio del remate.

El tipo pactado para los' dedo!> tle
f.ubasta en la escritura de con!>titución
de hipoteca, es el de 70,000 pc!\(·1ns.
pero por tratarse de segunda subasta
lIervirá de tipo para ésto -el 75 por 100
de In primera. sin que se pued: admi
tir postura inferior a dicho tipo.

Dado en Valladolid a 23 de Agosto
de 1930.-EI Secretario, Benito de So
lís.-El Juez, Manuel del Fraile.

, :x.-332.5-,

viña de Ramón GnrCÍa y tierra de hi
dro González; entre Sur y Oest~. tie
rra de Ruperto f:arriero, de Al:,iandro
Alvarez y Petra Pérez, y Oeste, camino
alto de Laguna. Queda r~spond'endo

de 100 pesetas de principal. l!í de ~n

tereses y RO de costas y gastos.
9." l\'l:ajuelo R Los Blanquillos. de

ochenta y cuatro árcas y cincuenta ;;
cuatro centiárclls j lind:1. entre Norte y
Este, viña de Cándido Ahandaño y Lu
cas Garnacho; entre Este y Sur, lierl'a
de Ventura Acero; entre Sur y Oeste.
tierra de Raimundo GRrcía, B~l1ito Ho
mún y majudo de Antonio GÓmez. y
entre Oste y Norte, rna.iue,lo del mis.
rno Antonio. Teodoro Güemes ~. Lu
ca!> Garnacho, Queda respondiendo de
115 pesetas ele principal, de 17.25 de
intereses y 31 de costas y gastos.

10. Viña a la derecha deí camino
de Tres Almendro". dc una hed;i¡rca,
nUeve áreas y ocho centiáreas: lindn,
por Este, camino de los Tres Almen·
dros; Sllr, viña de Lndano Aparicio;
Oeste, tierra de Inocencio Herrero y
erial de Pedro Gómez de BoníJ!a, y
Norte, J¡;Jián Gallego. Qu~da respon·
diendo dc 153 p,-,setas de principal,
22.50 de intereses ~. 44 de costas y
gastos.

11. Tie:-r3, antes majuelo, a la cue~

ta del s~t¡1) titulado El Largo, <le cin
cucnt;) y (los árcas y cincucnta y seis
centiáreas; lindD, al Este. viña c1-;:: ~¡a

rirlnO Pérez; Sur, de Pedro :\ll.-ndez 'ji
otros varios; Oeste, caniinos de Pes
quera, y Norte. ticrr-a d'e Inoccndo
Herrero. Qued::1 respondiendo de 90
pesetas de prin-eipal, 13.50 f::c1 intereses
:r 26 de costas y gastos.

12. Majuelo a Fuente Vieja, de se
senta y seis áreas y Cuarenta ~. I.u.eve
centiáre3s; linda, al Este, tiena de
la Capellanía, de Pedro RíO&; SI~r. ,iña
de Jorge Pérez; Oeste, Calixto Fernúa
dez de la Torre, y lo mismo al Norte,
con qn:en lindan también las viñas de
NarCiso Duque' 'y herederos. de Fran
cisco Cosped31. Queda respondienrlo
de 100 peseias de principal, t;) de in
tei(,~ses y ~O' de costas y gas:os.

13. MaJuelo a Barco Barrero. de no
venta áreas :y catorce ccntiárea~; lin
d~, al Este, viñedo de .Justo Vlllbllena;
'Sur, majuelo de HipóJtto Crespo y Pe
dro Garnacho; Oeste, heredero.; de Fé·
Ux Santomás, y Norte, herederos deI Pedro ~h'ñíz ~. Casimiro Aguado. Que-

I
da respondiendo de 100 pesetas ce'
principal, 15 de intereses y 30 de cos-

, .tas y ga:..tos.
H. V¡ila a 10s Manzanares de se

senta áreas y setenta y cinco ccnti.
:<reas; linda, nI Este,viña~ de Matias
Andrés; Sur, tierra de Alejandro Alon.
so, Fruto!' Andrés y viña de. Antonio
Blanco; Oeste, tierra de P€:tr::¡ Pércz, y
Korte. viña de Pedro GÓmez. Queda
respondiendo de 80 pesetas de princi
pal, 12 rle intereses ~. 24 de costas ~.

gastos.
15, Viiín al V~\lle, izquierda del ca·

mino del ColIndo, de noventa y llUeye
áreas y CUai'enta ~; seL<; ccnti{treas; lin
da, entre Este y, Sur. tierra dc P~dro

Fernán dcz y la de Francisco AI01~SO; I
1

entre Sur y Oeste. la de rlicho,l\.lonso;
. entre Oeste y Norte, Víctor Bl1hf.n. y
1 Norte, senda que se dirige a lu rinc~o- I
1nada del pago de treinta íguar.!:'ls. Que- 1

I
da respondiendo de 129 pesdas de
principal, .19,35 de intereses ;).' 38 de 1
costas y gastos,

16. Viña al valle titulado El Tinto
de la Cabaña. de dos hectáreas, seten~

En (t[mino de La Cisierni!Ja.

té,'n i;:a; Sur. tierra de Jacinto Rodri
guC7., Yiña de .luan Bauti!>ta rcijoó y
tierra de Pedro Ante,nio Contrcras, y
Sur ~" Oeste, senda del pago. y Oeste
y NOr"te tierra dc herederos de Fran
cisco Cospcdal.

2." '¡"¡CiTas. antes mnjnelo. que titu
lan el Grande del Camino Alto de La- j
;.;una, dc una hedarea, cincuenta y
seis {t,e:';; y scs:.:nta centi:íreas: linda.
('nt~'e 2\0rtc y Este, viiia de Hipólito
(;"iT:~1 y ,'ictoriuoo Alvarez; entre Es
te y S~:i', Camino Alto de La Cistérniga
a L:lciUll<l. y entre Sur y Oeste, majuelo
de l'\l'l fl·10!hílidarl. y entre O~.stc y
~~ori:'. tie¡-ra y \':ihl de '!uEán Gallego.
QUf'r!:; il'~p(.n[iir.i!do de 600 pesetas de I
prinl'Ípal. 90 de intereses y lS0 de
cost:1S .... g:lstus. '1

,3.0 '~'i~ITa qn~ fué mail;lcl?, 31 ea- I
minO :):10 de Ln::;·;nn. que Ltlw:m Cilta- I
lino, de setenta ~' tres áreas y noventa
y tr'l.: éT:ltijrcnsj linda, Norte ~. Este, I
r:l:l1l;'.-]O tiuL~do el Grande del C~mino
,.\!1;) 'i" Ln,-.;m13; e:1tre E!'~e y Sm'. fGn 1
d kl:,' c,.~rlÍino a;to, I1nmndo ttlrnhién 1
S<.:w'a (;(>1 EmpC'radoi"; e!ltre Sur y I
0,-,,1(', i'l:!.ii.le1o de Inoc('ncio Herrero,
izqni"r:Ll de SinfoI'nsa Carr:J.nza, y en
t¡'(~ Oc·~;¡c y Norte. tierrtl de helederos
de p("!;'o S:';,nehez y ffinjue:lo de Jnli{!n
G,I1k,~;¡. QU~f.Lt respondiendo {le 400
p,."sct:t'> (Ir; capital. 60 de intereses y
1')[\ ll l " ro"!"S v "astos-'4." '}hi~~~i()'af :nis~o pago. izquier
da (1:·1 C:'tmino Ali:o de Laguna. de
\"e!nt:~i'i"s árc"s ~T noventa y una centi
iir'2:1~i: ¡¡"u,:. Este, Clemente Garcia;
Sur, ;':,;,"!:clo dc Inoce!'!.clo Herrero;
~otn, Sur y ,Oeste, tie~.ra c).e Jm:..~ Ca
n~lll'!;(l, (¿i."~(!J. responmenllO de la pe
,d:1S (;,.: ;,rir.(~jpal, 12,25 de intereses y
2-i rle l'1)stas y gastos. ,

.J. O :\j"iuc1o a la Maleza, que deno·
m;n~n El Tinto, de nna hectúrea,
'1reinh v un::> ál'e:~s v veinte centi·
Ú(·;.c;; 1i11l1a, al E(;ste, 'viña de I\egillo
P~\¡~r·"r';: S~1~'" c3iuino 'viejo de La (:istc!-·
uiga a Laguna: Oesic. viña de Ana
AJci[\~vro, y Norte, viña y terr(lno de
PCllro Perión y m.ajuel0 de Ino(:encio
Herrcl'o. Ql:pd~ respondiendo de 250
peseta" de principal, 37,50 de ¡ntCr~·

ses y í 4- de costas y gastos.
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COMPANIA ARRENDft~TARIA DE TABACOS
SITUACIÓN EN 31 DE MA.YO DE 1~30

AC'l'.LVO
PESETA:;

8477 045.63
41.0S<3.135.37

3.066.661',99
157.744:.425,26

5.18:;.828,16
1.577.572,7.5

42.569.37
14 .491. 227.50
37.300 ..';26 SS
27.199.452,00
51.133.573,51
14.23S.217,9O¡:
2.510.80891

272.1r-;~4~

576. 098.3~
1.681.592.01
1.~05.364,I9

132.719oo
120. S:24. f>O:E.26
134.:J4i .11617
41.8!3 .5~12.16

24. 06~ 600,()O
1.249.600,99

,>
IOO. l!í!) 75
2!S.69í.61
47.350.00

1. SifJ. 509.5;3
] .02(1,426.fl.5

12~.()93. 787.18
132.648.046,69

1.172.500,00
34.234.92

1.34464

Tabaco en rama IIo "' " .

Efectivo

Efectos para la fabricación .
Lal10res penInsulares por su \~alor en venta * .
Labores de CanarIas OUT su valor en v€n(a t .

Lt-:.bores del extranjero por su valor en venta " , "" ..
L~bores de comiso ., .
Laoores en comisión por su valor en ··enta .
Maquinaria adquirida y obras ejecutadas de5de 1." de Jul!o de 1921 .
Edificios. máquinas y enseres recibidos del Estado y mejoras extraordina¡[a8 en los mismos .
Costo de las labores vendidas _ : ..
Gasto$ generales de Administración de Tahacos ..
Pel sonal y material de la Compañia por 1';lbacos ..
Pl'rson-al y material de la Representación del Estado por Tabacos ~ .
Devoluciones por Timbre hechas. por el Tesoro público ..
Gastos generales de Administración del Timbre .
Pl;!l'sonal y mat~rial de. la Compañia por Timhre .
Persona! y material de la Represent:>.clón del Est;v!n Dor Timl.re _ _ .
Tesoro público por entregas a cuenra de su pal't!cipación en el pl'odueto liQtl idn de la Renta de ..I'ab:lcos ..

. Tesoro públicn por entregas a cuenta de su participación en el producto lIquido de la Renta del Timbre .
Efectos pn cartera ..
Depósitos por fianzas en valores.: .
Inmuebles de prop!edad de la ComDañin ••. ~.I III t Ir ••••••• 't _ , ~ .

Material del E5tado para el ResguardO c;;pecial. .
!-iaterial de la Compai'l1a par:! el Resguardo espedal .
:Mueble~ y enseres de propiedad de la Compañia .
Tesoro püblicn por tabaco polvo llamado "Cucarachero" ..
Tesoro público por Ilersonal y material llor Tabacos .
Tesoro público por personal y material por Timbre .
LiquIdación de la Renta de Tabacos.. _ .
Liquidaci6n de la Renta del Timbre .
El El'ltado pOr compra a la Compa5.Ia de las casas números 8, 8 bis. 10 y 10 bis de III Gran Vfa l..ayet:l.1la. de

Barcelona : .........•....•.......... - _.. _ ..
L:J. ('aja d" Ahorros", "Prr-:=t~m"lsde loo: emplrad"" ,le la. Com'añh Arrendat:lria de Tab¡;lcoll .
Las Cajas de auxilio al personal obrero de ¡as Fábpicas ..-------

9;35.716.507.98
PASIVO

c:a.Ilital •• ~ 4••• ' •• t f.I l.' lo.'" l.'''''. , .. 60.000.00000

Vent.,2$ de labores.••••••••• , ••• ~ •••••• III ,. •••••••• , .

Ctros producto8 de la Renta de Tabacos .
Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labn re3 existentes de propIedad de la COIDpafiia.••••••••••
Lo!" Fabricantes por tabacos pa.ra su venta en comisión ..
El Tesoro público por edificios. máquinas y enseres Que constituyen las Fábricas recibid3.s del Esta.lo .
Productos de la. Renta del Timbre ..
Participación de la Compañla en las multas por Timbre .
Tesorfl púbUeo por BU participación en el producto liquido de la Renta de Tabacos ..
Tesoro público por 811 participacl6n en el producto liquido de la Renta del Timbr ..
Tesoro público por su participación sobre las comisionell de la Compañia .
Cuenta.s corrientes "••••••••.••••..••••••.•.••.•.•••••• 0:1 , *
Varias cuentas " tI' 111 ,., .

Banco de España por créd:itos especiales , ••••••••••••• iII '_H.
Depositantes por tlanzas , ,., •• , , .
GananCias y Pérdidas " "' ,••
DivIdendos .,., "'t 11 •• " ·- ••• • ...

6.000.000.QO
39.00Ll.úOO.QO

FO~DO DE BEBEBVA:
Estatutaria 11 t ••••••• 11 sil! lo "'"

Especial " ., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~" .
45.000.000,00

191. 048 .413.3?
4.:~rl9.778.I4

123.648.613 'é
14.4!H.227.~

1i. 720.393,'(
135.767.781,91

7.247.53
126.9:;0 .452:93
133.0S5.764;~

)) ;
4.576.90S.!l·

20.923.285.8\
40.134.746.21
24.0í3.S33.5~

4.266.312.53
133.408;70

Lt!. Caja de Ahorros y préstamos de los emplearios de la CompafHa Arrendataria de Tabf'lcos oo. l)

Reserva especial de 111 Renta pa.ra seguro de incendios y transportes " ~.. 7.920 .408,46
Reserva espeelal de la Renta flara seguro de embarcacIones 1.564.50146
El Tesoro "piiblico por material del Rpsguardo e.."JlCoial •••••••.••••••••••••••••• " •.••••••••••••••• , •••••• " ••••• •• • ) 472.30
Tesoro púhlico por su participación en el producto lIquido de la Renta del '1'in~hre en 1927 .
Tesoro póblico por so perticipaei6n I;ln el producto liquido de la Renta. del Timhre en Hl:?8••••••••••••••• ~;.......••.• 2.91l,lS
Tesoro público ponu parti<'ipación en el producto líquido de 'a Rent·a del Timbre en 19~9 ••.•••••••'.:~;•••• ~ 4_"_,2_0

955. iH.50i,9S

RECAUDACION CO!4PAJUDA TABAC03 TIMBRR

llecaudaelón desde l." de Enero de i930 a. 31 de ;vfayo de 1930••••••••••••••••
Recaudación desde L" d. Enero de 1929 So 31 de :1Iayo de 1929..;·; ••••• ; ~ : .•••••

191.048.413.33
182.057 -87(:1,2

135.767. iflJ,!H
134.557.261,51

8 _990.536,91 1.210.320..J:0

El Sp.bdirector, Jefe de l~ Contab~lidad.C. Calvo ~od~ro.-:-'~t~.·= El Di!"e.ctº~:-Gerente,Luis. de Albacete. X--3330
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ESCALAf'ON DEFINITIVO DEL SERVICIO DE INTERPRETAClON DE ARABEY BEREBER

BÚ11J.ero l'\"Q:\lBRE Y APELLIDOS

INTÉRPRETES MAYORES DE PRIMERA CLASE

A~'TIGtlEDAD
Qu"E DISFRUTABA EN SU
EMPLEO EN EL CUERPO

DE PROCEDENCIA

A..~TIGtmDAD

QUE SE LE CONCEDE

EN EL EMPLEO

OBSERVACIOlIt"'ES

1. D. Reginaldo Ruiz Orsatti..... 1 Jolio 1925.......... 1 -Septiembre 1930•.

INTÉRPRETES MA.YORES DE SEGL~l)ACUSE

1 D. Clemente Cerdeira Fernández 23 Abril 1921......... 1 Septiembre 1930_

INTÉRPRETES MAYORES DE TERCERA CLASE

D. Emilio Alv~H'ez y Sanz Tubau 17 Febrero 1928 .

;2

3
VacDnte
Vacalite

11. ce. lE> '0" eCCleCl "' ..... trCl ••••••••••••••••••• A

17 Febrero 1928...... ~

)

se cubrirán por oposición.
con arreglo al artículo 2....

» del Re~nto, entre los.
» clasificad,os como Intérp.re-

tes de primera en e..c¡f.e Es-
1 calafón. "

L-'¡-TÚI.PRETES DE SEGL"!-.'DA CL.-\SE

1 Septiembre 1930~. :Para ascender a Intérprete 4e
pri,mera necesitan CUIllplú:
con la condición del ron
curso:"examen señalado en
el artiCulo 3." del Reglamen
to. siéndoles de e.plic.ación
la base 5.", trans)to..¡Il. (!eJ
mismo.

1 Seotiembre 1930.. ldem.
1 Septiembre 1930.. Idero. -
1 Septiembre 1930.. Idem.
1 Septiembre 1930_ ldem..
1 Septiembre 1930.. Idero.
1 Septiembre 1930.. Idem.
1 Septiembre 1930.. Id8Ill.
1 Septiembre; 1930.. Idem..
1 Septiembre 1930.. ldml.
1 Septiembre 1930_ ldem.

~ Esta plaza 00 se c-w..riri fIQ'C
ascenso- hasta que se amor
tice el excedente ea~
pI:ete de I?rimeI:a.

rNTÉr..Pf\ETES nE PRIMER..\. CLASE

J H::.hil> Abislaiman Saadi.. .
~ Naamat Al-lah Dah-dall .
J D. ;\Ianuel Ferr'ando García ..
j, D. flonifacio Gómez Martínez ..
j) D. José Garcia Marfil ;.
(, D. Arturo Díaz Gallego ..
1[ D. José Galiana C:-\steUó .
8 j D. Antonio Iglesias Seisdedos ..
& 1D. José Gomis Soler ..
~ D.. t.'osé (-rórnez Muros .

!
t ID. André-~ K R:i-tto :r Damonte ..

I
2 D. Rogelic. González Belloto ..
3 D. José Linares Rubio ..
4 D. Fernando Almanzor Pablos .
i) D. Rafael Castillo EchevarrIa .
6 D. Emilio Vigliara Franco ..
'l D. Jerónimo Carrillo Ordóñez ..
8 Moham-med Kaddur ~en Amar.,: ..
9 D. Felipe Mendoza Lloret ..

10 D. Cristóbal Pérez Vera .
lL D. Ran:;.ón Arrabal Queraltó ..
12 ~.

lNT:';;ftPRE-r.es DE TERCERA CLASE

'. D. FNlncisco Limiñana Mitalles ..
2 D. Juan 1tlarqués Ruiz." ~ I, u

: D. Francisco Barros Pérez ..
j Drjs l\Ifr.jt.rtr. Er-Regay .

.. Julio 1913 ..
12 Febrero 1920 ..
2(j Agosto 1920 .
26 Agosto 1920 .
25 Agosto 1920 .
25 Agosto 1920...•....
1 Noviembre 1924,.
f¡ Diciembre 1926 .

23 Enero 192JL ..
1 Febrero 19:::0 .

7 Julio 1915 .

22 Septiembre 1924..
~5 Septiembre 1924..'
2;:-. Septiembre 1924..
1 Noviembre 1924•.

23 Enero 1928 ..
28 Enero 1928 6 ..

1 Junio 1928 .
1 Junio 1928.. ~•• a ••

1 Junio 1928.•.•.....
1 Abril 1915... ;a06..._

~

9 .Tunio 1920 .
26 Agosto 1920 .
~6 Agosto 1920 .

)

1 Julío 1913 .
12 Febrero 1920 .
26 Agosto 1920 .
26 AgoSto 1920 .
26 Agosto 1920 ,
26 Agosto 1920 .
1 Noviembre 192,1..
o Diciembre 1926 ..

28 Enero 1928 ..
1 Febrero 191$0 ..

)}

IJ

»
»

Amortizar con. las de ascen:w
, a M.ayor de tercera.

1 Septlembr'e 1930.. t
t septiembre t~3tl..
1 Septi~mbre 1930..

:.

¡,

)}

Eor D-.) tl<n~r lá :naciooall~
," ,.esJ>~lQ f.igW'ará. a }a~

za de los Intérprete.;; auxi
'liares (artículo 35 dei Re
glamento), considerándose
am.orti'zada. esta~ y amo
mentada en una la de ron
térpretes auxiliares.
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-
NOMBRE Y APELLIDOS

ANTIGüEDAD
QUE DIsFllt1'fA.M EH SU
EMPLEO EN EL- CUB8PO

DE PROCEDENCIA

ANTIGnEDAD
.QUI SE LE CONCJIDE

:s..... EL EMPLEO

OBSERVACIO~"'ES

Ó
6

.'1
8

9
10
11
12
13
14
16
16

D. Juan ~lancilla Manzanos..•..•.••••..•.
D. Antonio Rueda Rubio .
D•. Manuel Cámara lbáñcz .
Mo'bamed. Jar-Jof 1I'1I t •••• eoClc ••••••••

D. Alfonso Alcamz E,,<;paña .
D. Mannel Matias Osés _ .
D. EuIogio Garda Expósito ..
Abraham Benguigui Ben Choct'ón.•.•..
D. Antonio Pintos Morejón ..
D. José Navarro García ..
D. Francisco M-eléndez Arias .
D. Rafael Galach-o Pérez .

26 Agosto 1920 .
26 Agosto '920 ~
26 Agosto 1920 .

»

26 Agosto 1920 .
26 Agosto 1920 ..
26 Agosto 192U .
26 Agosto 1920 .
26 Agollto 1920 .
26 Agosto 1920 .
26 Agosto 1920•.•••-..
26 Agosto 1920........

1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1930..

~

1 Septiembre 1930_
1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1930_
1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1!}30•.
1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1930..
1 Septiembre 1930..

»
»
»

Por no <tener la nacionalid-at
española figurará a la ca'!)eo
za de los Intér-pretes auxi"
liares (articulo 3.$ del Re.
glamento). considerándQS&
amortizada esta plaza y au·
mentada en una la de IR'
térpretes auxili9.re5.

B

»
JI'
»)..
lO

Jo
»

INTÉRPRETES DE CUARTA CLAS:B

lB Vacante.

S
Vacante.
Vacante. ~

Vacante. ~ )

1'1 Vacante. :/- ;¡.

E
Vacante. :!' )

Vacante. , •
Vacanm. ~

Por no tener la nacionalidad
española figurarán ala CU4

be.za de los Intérpretes 9.11"
xílía-l"cs (artiCUlO 35 del Re~

glamento). -consíderándose
amortizadas e...-tas dos pla
zas y aumentadas en dos
las de Intérpretes auxili9.~

res.
})

Por no tener la nacionalidad
española figura-rá a la eabe
za de los Intérpretes 3UX¡'"
liares (artículo 35 del R~
g!amento). cOlJ.síderándost
a1llortízada esta plaza y tt...
mentada en una la de hI."
térpretes auxiliares.

»
»
•

1 Septiembre 1920..

1 Septiembre 1920_
l!.

1 Septiembre 1920..
1 Septiembn- 1920..
1 Febrero 1925 ..
1 Febrero 19'25 .
t Febrero 1930 ..
1 Febrero 193fl. .
1 Febrero 1930 ..
1 Septi('mbre 1930••

»
~

}}

»
Por no tener la nac¡,...nnlida'4

española figurará a la cabe...
za de los Intérpretes aaxi·
liares (~rtícu1o 3á del Re
glamento). considerándoS'&
amortizada esta pLua y na
mentada. en una la de Iu..
térpretes auxilia.res.

Las ocho vacantes de Intéré

p!'ete de cuarta se cuhrirán
mediante <CQncur:so-exame:R
entre los -clasificados coma
Intérpretes ·auxiliares ,~

priméra. con arregle al S'I"
ticul~ 3.° del Reglament6.
dispensándose por esta S04
la vez l&. edad a 105 que S!0
examioen•.También. y ptw'
estB sola ~ podrán exll
minarse. si qeedm VIlaR·
tes, las demás Interpretes¡
amtiliares-, aan cuandor. ex·
cedan de la ~dad.

1 S.~li,-"""" 1__' C1• .ac.do c<>n el ","••ro .,. 1de los ln:teI1N"t'tes dl!: ie:IT(,-
ra e:.a5f". Se le ~plicll.n 10:<
preceptos del artictl1Q; ~.-.

del Regla¡neo.&e.

1 ~~iemhre 1920..
!

1 Septiembre 1920.•

1 Septlembr-e 1920..
1 Septiembre 1920_
1 Febrero 1925 .
1 Febrero 1925 ..
1 Febrero 1930 .
1 Febrero 1930 .
1 Febrero 1930 ..

II

Abd Selam Den Mohamed MadanL.....
Abd-el-Jalak Ben Al.la1 Ben Hima El

Mcsflui 6 ••••••••

INT~BETBS A.U;i{ILrA.ttD _ .NMEMi
CLA8B

D. Alfonso Barrada Sierra .
Mohamed ButieJ. Abd-..es Sadak .

D. César Dumont Crespo .
D. Jose Buerles López on••••••••••

D. Francisco Pérez Gil .
D. Ricardo Fombuena Ferrer•••••••.••••
D. Javier Salas y Burgos .
D. Andrés de Villalta y Llama.s .
D. AgusUn Gómez y GcmzMez Alegre.
Abd Errahim '.rebuf .

8
4.

:
"1
8
9

10
11
~
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:"¡D:\IBRE Y APELLIDOS
A.."HlGÚEDAD

QUE DISFRUTADA. E....""l SU
EMPLEO E...."< EL CUERPO

DE PROCEDENCIA

A..l\¡"TIGÜEDAD

QUE SE LE CONCEDE

EN EL EMPLEU

OBSERVACIONES

» :\bb:::mecl J:u·-Jor 26 Agosto 1920........ 1 Septiembre 1330..

D

D

})

i>

»
»
»
»,.
»
»
D

))

)J

»
»
»
»
J)

»
»
))

))

»
J)

»
])

»

»
»

»
))

»
»)
})

:»

»)
»

Clusif..cado con el número 8 de
los I.:Itérpretes de tel·("¡~l'a.

clase. Se le aplican los pre
ceptos del articulo 35 del
RcglaP.lcnto.

Idem íd. 1 'de los ídem de
cuarta.. Idem íd. íd.

Idem íd. ~ de los ídem de
cuarta. Ide.ill id. id.

Idem íd. 4 de los ídem de
cuart.a. ldem íd. íd.

Idcm id. 12 de los ídem de
cunrta. Idem íd. id.

»
II

1 Septiembre 1920.. 1 Septiembre.1920..

I
1 Septiembre 1920.. : 1 Septiembre 1920..

1 Septiembre 1920.. 1 Septiembre 1920..

18 Agosto 1920........ 1 Septiembre 1930..

19 Octubre 1918 19 Odubre 1918 ..
26 Agosto 1920 26 Agosto 192fl. .
1 Junío 1925......... 1 Junio 1925 ..
1 Junio 1925......... 1 Junio 1925 ..

31 Julio 1925 31 Julio 1925 .
31 Julio 1925 31 Julio 1!l25 .

1 Agosto 1925........ 1 Agosto 1925 .
1 Agosto 1925........ 1 Agosto 1925 .
7 Agosto 1925........ 7 Agosto 1925 ..
~8 Octubre 1925...... 28 Octubre 1925 ..

1 Agosto 1926........ 1 Agosto 19.26 ..
19 Agosto 1926 19 Agosto 1926 ..

1 Septiembre 1926.. 1 Septiembre 1926..
1 Septiembre 1926.. 1 Septiern·bre 1926..

11 Septiembre 1926.. 11 Septiembre 1926..
12 Septiembre 1926.. 12 Scpti~lÍ1bre 1926..
1 Octubre 1926...... 1 Octuhre 1926 ..

20 Octubre 1926...... 20 Octubt'e 1926 .
20 Octubre 1926...... 20 Octuhre 1926 ..
20 Octubre 1926 20 Octubre 1926 .
20 Octubre 1926 20 Octu1m~ 192(i ..
20 Octubre 1926 20 Octubre 1926 ..
31 Octubre 1926 31 Octubre 1925 .

1 Noyiembre 1926..• 1 Noviembre 1926..
10 Marzo 1927 1-0 Marzo 1927 ..
31 Marzo 1927 31 Marzo 1927 .
31 Marzo 1927 31 'Marzo 1927 1

1 Abril 1927......... 1 Abril Hl27 ;.
1 Julío 1927.......... 1 Julio 1927.. .
1 Julio 1927.......... 1 Julio 1927..· .
9 Julio 1927.......... 9 Julio 1927.. ·· .. ·1
1 Septiembre "1927.. 1 Septiembre 1927.. I
1 Septiembre 1927.. 1 Septiembre 1927.. !
1 Septiembre 1927.. 1 Septiembre 1927.. 1
1 Septiembre 1927.. 1 Septiembre 1927..

28 E~el'o 1928 28 Enero 1928 .
1 Febrero 1928 _.' 1 Febrero 1928 .
3 Febrero 1928...... 3 Febrero 1928 .
1 Marzo 1928......... 1 Marzo 1928 ..
1 Mayo 1928......... 1 Mayo 1928 ..

10 SeptiembrE 1928.. 10 Septiembre 1928..
1 Febrero 19:<9...... 1 Febrero 1929~.....

)) »

Alld-cl-Jalak BCD Al-lal Ben lEma El
~lcsfiui ..

I
I
l ..\bcl Se1um Bcn ),Iol1amed :l'>Iadl1ni.. ....

G

1
~

3
4

7
8
U

};)

I :\Iohnmed Butiel Abd-es Sadak .

I :\1HI Errahim lchur ..
I

i n\ "tonl'o ...... ~,·:z i ......1·n-olo, J-.-.-. L _ :.1. """.1- LL ,f ~-"-....~ " .

D. Fe:liciar..o Arilla Ahadía .
S; Abderrasak Ben Abdesalam Jasi. ..
A li Den Hillnú Hach ..
:-;ld JJumed Ben Abdeselam el Jasi.. .
D. F¡'l'"113ndo Rodríguez Muñoz .
,). José Carcía Pérez .
:,:'ohamed Ben Halnú BeI1 Amar ..

ID l "1·' B ,.'. .orenzo "' ar ..lnez eien ..

\

D.. Francisco Ruiz Campos .
:',~¡)hamed Den Hamú I~Iobam-med .
D. Celestino Alm¡ll1zor de Pablo .

13 :\íohmncd Den :\Iuhamed el Melchi.. ..
t4 Sid n.ameu Ucn Abdeselam El Aameri.
L5 Sid Brahim Bcn Ahdeselam el Jasi...
10 D. Juan Radrígu'ez ROlnero u .

17 Aiunecl Ben Abdesel<JiU Ben El Amin.
18 1D. ~~nt?s Vill~lba l\Ioreno: .
llJ D. Clpnano Lopez Bcrtomeu .
20 D. José Gómez Pércz .
21 ID, ;\Ianucl Torrente Díaz ..
22 j D~ 'Tomás Ortega Ortega ..
1) I~: Anto;:io Luque .!3enítez ; ..
» :',oham· .led Ben SI Bel-Abbes .
» ID. han Gómez Jaén ..
j) I n. Francisco Vizcaíno Gómez .
» ¡D. Franc!sco.• Balso1o.bre .Salamanca .
j) iD.. :\ntOl1lO l\~:\ldona~o. ~aDchez .
» l' S;.lld Ben Tmeb El ~nsl .
» D. Carlos Pereda Kng .
~ 1 Sid Ilamed Ben j\!ojatar Regay .
» I Scl-bm Ben Abdelah Bcn Dris el Uria-

1
gli .

D. Eilr:que López Ortiz .
D . .Tuan BUérles López .
D. David Bittan Bentolilla .
D. Ignacio Durán Espinosa .
D. Rafael Puerto Pérez .
D. Enrique Masaa Ponero .
D. José Aragón Cañizares .
D. Joaquín :\Iateos López ..
Mohamed Ben Ali Ben Yel-Iul.. ..
D. Andrés Isar Herrera ..
~~ohamild Ben Abdelkader Denga ..

¡j

:::NTÉRPRETE;:i AUXILL":.nES DE SEGUNDA
CLASE

1
2
3
4
~
8
'1
8
9

10
11
12
13
14
15
JA

Isaac Benitah Amselem ..
Mohamed Ben Abdelgafur Ben Kirán.
D. Francisco Ortuño Marín ..
D. Ramón Diaz Gallego ..
Emfed·dal Ben Abdelkrim Ajrif.. ..
MQhamed Ben Abderraman Yacobi...
D. Antonio Sánchez Ge·nzález ..
l\1ohamed Bcn Hamú Busanan ..
Ahmed Ben 'Moham~d Ayiba ..
1\lulud Ben Moham·med el Uríagli. ..
Abd-El·Kader Serrar Tanyaui.. ..
Hamido Ben el Meki Senchuff .

IAbmed Ben Amed Ben Amar ..
Ismael Maimón l\IedaJ~i. .
Maimón Bitán Bellcl1imol.. ..

. ,jUDh.lu;ued Sen Larbi Hamazani ..

30 Diciembre 1913... 30 Diciembre 1913 .
1 Abril 1920......... 1 Abril 1920 .

26 Agosto 1920 26 Agosto 1920 .
26 Agosto 1920 26 Agosto 1920 ..
26 Agosto 1920 26 Agosto 1920

126 Agosto 1920 26 Agosto 1920 ..
26 Agosto 1920 26 Agosto 1920 I

7 Julio 192-1.......... 7 Ju!io 1924 !
7 Julio 1924.......... 7 .Tulio HJ2L ·· .. 1
7 Julio HI24.......... 7 Julio 1924 .
1 :Muyo 192:1......... 1 Mayo 1925 1
1 Jllnio 1925......... 1 Junio 1925 .
1 .Tulio 1925.......... 1 Jl~io 1925

1
3u Julio 1926

1

30 Julio 192G ~

28 Septl~~:l1bre 1!}2f.. 28 Septiembre 19:.lf:..
28 SenlicIUbre 192(;.. 2~ Se,P-tiembrc 192;;•

~.
».
»
»
»
»
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28 Septiemb.e 1926.. 1I
1 Octuhre 192fL..... ;D

25 Febrero 192i...... II

1 Septiembre 1927"1 1I
1 Febrero 1928..... , 1I

~ No se cubrirán !nt~l'iJl existi·,
p ~ excedente.en los de p.rillle.'
~ lra clase.

ANTIGüEDAD

QUE SE LE CONCEDE

EN EL ID.fPLEO

Nfuncro

-
17
18
19
20
21
22
2·;
24

I A..~TIGt;EDAD
NOZvIBRE y APELLIDOS QUl, IHSFRUTArlA E!'" SU

l
·EIIo!Pl.F..O E=-' EL CUERPO

DE PROCEDENCIA

---------------- 1---------
I

i l\bimén Ben Bumcdian !28 Sep~icmbre 1926..iHaddú Ben Moham-lUcd Fatma .•..•... ¡ 1 Octubre 192(\.. '."
iD. José Ortiz Denítez , 25 Febrero 1927•.•...
D. Car!os. Bitáp Benc.~imol.. \ 1 ~eptir.mbre ~1927 ..
D. Jose Guzman Lublan................... 1 h~brcro 19:..lL....
Vacante. ~

; Vacante. :)
i Vacante. ~
I

OBSERVACIQ.NES

-----------_/

INTlhtPRETES AL'XILIARES DE 'l'];acERA
CLASE

»
II

Ji
1I

""))
1I

»
J>

l'
)J

J)

l)

1>

.No se cubrir-án intcriJ~ eJ.:hta: .
i excedente en los de pI"ímjllo

ra clase.

i)

»

1920.. 26 Agosto 1920 I
,

1 Junio 1925......... 1 .Junio 1!l~5 '
1 Julio 1925.......... 1 Julio 19~5 ;
1 Julio 19:25.......... 1 Julio 1!l25....••..•• ,

2Q Agosto 1925 ,20 Agosto 1925 .
1 Agosto 192G•..•..• _ 1 Agosto 19~Q .
1 Fcbrei"o 1927...... 1 Fehrero 1927" :
1 Septiembre 1927.. 1 Septiembre 1927.• ;
1 ScptiembI"c Ul:!7.. 1 Septiembre 1927.. I

1 Febrero 1928...... 1 Febre~o 1928 ¡
1 FC!lrcro 1928...... 1 Fl:bro::TO 1928 .
1 Febrero 1929...... 1 Fehrr:ro 1929 .

'fJ 'fJ

» »

D. Anto~io Rodríguez Rlliz ' 26 AgostJ
Ahraed Ben Moharned Ben Aomar El

Iznasni .
Ilamido Ben Sid AH Ben Solimán .
Mohamed ¡¡c'n Tuhami Serradi ..
D. Cristino Ortiz Llobell .
Hamido Ben I\lohamed el UriagIL .
Sel-Iam Ben Mohamed Andalusi .
D. Luis Suan~és Barceló...........•..••..
Allmed Ben Mohamed Seraiki .
Mohamed Ben Maimón. '" .
Taieb Ben Marron .
~Iohamed Ben Hamed El Krasi.. .
Ahmed !kn Mohllmed El l\Iedani.. .
D. Francisco Martín Peña.....•.••...••.
:Si :Mimun Hach Hamed '"
Lahsen. Ben Baba .

17 al 26 vacantes.

1
2

:3
4
D
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

INr"iRPRETES AUXILur;ES DE CUARTA
CLASE

»
»
))

D

»
3

II

»
l)

»
1I

•
2>

. No 8C o.::ldH·irán interin exist(
\ excedente ~n 105M~
i ra c1<lse. . ¡

~!

i

))

»
»
»

1 Agosta 1926

1

1 Agosto 1926 .
·1 Noviembre 1026.. 1 NoviemlJr·e 1926.•
1 Ahril 192.7......... 1 Abril 1927

1H Agosto 1927 14 Agosto 1927 .
:> Octubre 1929...... 5 Octubre 1929 ¡

5 Octubre 1929,..... 5 Octubre 1929 .
11 Noviembre 1929.. 11 Noviembre 1929..

» D

» ~

» ).
»
)).

»

1 Mohamcd Larbi Ben Ro di.. .
2 D. Antonio de Car~ Soler ..
3 D. José Lupiáiiez Alcalde ..
4 Dris Beo Ali EJ.-Tettani.. .
5 D. José Carmona de la Torre .
6 Moham..-med Ben Moh3m-med .
7 D. Ginés PclegI'in Pelegrin ~ .
8 D. Jacinto Marin Fernández .
9 D. Francisco Rodríguez Requena .

10 D. Nicolás Manzano Paniagua .
11 D. Pedro Prados Moreno ..
12 D..Francis~o !?crnández Fargl1s \
13 D1'1S Ben );ahI3 ¡
14 D. Juan García Ramirez !
15 D. Angel Meléndez Arias i
16 D. Juan Sanmartin Sanmartin 1
17 Moham-med Beo Hamadi. .

18 al 28, vacantes.

\

¡

I
---._.~._-~-~---------------------



BILACION del aovimienio 1l1ll'1d.9 en el personal del Ouerpo general de Áriminlettación do la Hacienda piiblica, dUl'ante el mes de Julio de 1930.

5ECCION DE PERSONAL

f;~1INISTERIO DE t'lACIENDA

NOMBRES
DESTINOS U 01"ICINMI j S u o Ido S

DONDE SE HALLAN, o su SITUACiÓN

AL SER NOMBRADOS I Pesetas-
DESTINOS O DBPENDENC1AS IS U el do iI

PARA DOND~ HAN lllDO NOMbJW)OS.

o SITUACJóN ACORnADA I Pesetas
OBSERVACIONES

~
S
=..='§G

~
~~

~5·
~

§

ESCALA 'l'BCNlCA AlE

D. Mario Rodriguez y L6pez de Laso.IDir~cci6n general de la Deuda .•.....•.
Rafael Tentor y López Dominguez. Tcsorero de Hacicnda en GI'O.nadn.....
.Joaquín Puron y. Rubio Delegación de Hacienda de L~ Coruña

11.000IDirección general de la Deuda .
10.000 Tesorero de HaciendA en Granada .
~ .UOO Delegación de Uacienda de l.a Coruña.

12.000IAle.
11.000 1deUl.
10.000 1dCIll , l"

00

Dirección general de lo Contencioso... 0.000
Delegación do Hacienda de Vizcaya 3.000·3.000
Idem id. de Córdoba.. 3.000
Subdelegación de 3antlngo 2.500·8.000
Delegación de Hacienda de C6rdoba... 2.500
Ipem id. de idem............................ 2.5OU

~
~
Q

4.000 rIdem.

ÍJ.OQO ITraslado por ~onnnienda
del Sfolrv!rio.

Dirección general de Rentas............. 6.000
Delegaci6n de H!lcienda de nurg()~ 3.000 3.00)
Idcm id. de Granada.... . 3.000
ldem id. de VaJencla 2.500 - 3.000
Idem id. de GI'anada.. 2.500
Idem id. de La Coruñll _............... 2.500

8.000 1Tl'a~lado por conveniencia
del Servicio.

Idem. , S
Idem. ~
Rl!lngrcso. O
Traslado por conveniencia

del servjcio.
ldem.
Idctn.
Idem. ~
Idcm. ~
Traslado " ~u instancia. ~
'l'rrt!llado por convenit>DCia g.

del servIcio. lol'l
Idem id. de Grunada "..... 2./í00 Reingreso. Q.¡
Idem Id. de Palencia ;............. 2.IíOO Idem. (,'D

Illero id. da Ovledo "..... 2.500 Idem. ~
Idem id. de l'arragoná..................... 2.500 Idem. ~
Idem id. de Jaél1:.......................... 2.500 Idem. p".
ldem id. de Oviado 2.óOO· 3,000 Traslado por cOllv~ni('ncill ::l.

. .. del servido. ~
.2líOOd •Idem id. de jdcm U h ' I I ero. 1 I

z
,;:.

S

~

ldern íd. en Córdoba........................ 7.000
Idem id. en Za..a8o~Il...................... 7.(l(Yl
hlcll1 íd. en Pulenc)ll :;.000· 3.UOO
Subsecretaria de Hacienda................ 15. DUO

4.000 I Consejo de AdmInistración de las Mi-
uas de Almadén.. ....•.u IU !!I ~f

6.000 rDirección geueral'de lo Contencioso...

7.000
7.000

~

ó.ooo

. 8.000 ITesorero de Hacienda en Barce-lona...

Excedente mUitar............................ I

Excedencia "' -.u..-.................... ..
Idetn 1................... •
Idem u h ,'.11 :[J

Idetn JI ~ •••• ••••• •••••••• :Do

Delegación de Hacienda de Orense.... 2.600·3.000

~uoo

Idem íd. de Granada .
ldem id. dé Múlaga .
l~xcedenlc .1 ••• tl •••••••••• ~ 4 , ' .

Inlervención general. .

BS~ AtlULIAR

Pedro G6mez Gareia 1D.troecclóD géDéI'ail dé Propiedades .

losé p'¡-aQOS Suárez 1Idem id. de 1deIU H~ ..

Francisco Muñoz de la Vega.-D ..
Dámaso Constancia Sella .
Justo González Tarrfo.-L. U.. "".
Andrés Benedicho Piuma .

Paullno Lis Ro driguez .
Lorenzo Ruiz de la Cuesta.-L. U.
Manuel Cuenca Sierra.-D .
Apolinar Gil Vicario.-L. U .
:Manuel Higueras Jiménez .
Carlos Orake y Sánchez del Villar.

.Joaquí-n Guerrero Tentor .
,Cesároo Sánchez Merino ..
Jaime Gil Fernández ..
Félix Sotelo Melado .
.Federico Ortiz y Ferruz .
Manuel Caramés Gil.-L. U ..

j)~ Ro¡elio Mochales Tauri& 1Subsecretaria de Hadenda .

Traslados.

;p. Joaquin Juste Dllrga)]o.-{;. U....... 1DekliJacióll de Hacienda ,do Illlrcelonll.



c:i
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OBSEIWACIONES

Ingreso.
{dem.
Tras la do por convenienl;lla

del servicio.
Idehl.
Idclll.
Reingreso•
ldero•.

DESTINOS O DEPENDENCIAS I S 11 el d 01
P.ARA DONDE HAN SIDO NOM.BRADOS,

o SITUACIÓN ACORDADA. / Pesetas

Excedente ~ Delegación de Hacienda de Huelva... 3.000
Idem ..... ,....• ,.................................... o Idelll id. t(e León............................. :1.000-
Delegación de Hacienda de Orense... 8.000 Idero íd. de Oviedo........................ 3.0<;10

Idem id. de OViCldo 3.000.3.000 ldem id. do Barcelona 3,000· 3JQO
Jdem id. de Albacel~ "........... 2.600 Idem id. de GuadalaJara.................. 2.500
Excedente ~ Idero id. de Sahunanca. 2.500
IlIem............................................ " Idmu id. de Ciudll,d Real.................. 2.500

NO.AUl RE S

Excedellcia~,-AI'UClllo 4t.

•....., J

D. Snnto~ Medint\González .
Alherto Uhlnco ele la Puerta .

D.~ Angol{~i;\(.1urcia Hermidll .

Carmen l.'oscón Gonzlllez.-I•• U .
.\.mRda G11 Pérez ..
'Inrla del Rosario Plaza BlllSCO ..
.\delnida l\lnrtfnez Lacacéoo ..

t-.
, '1 I I IDESTINOS U OFICINAS S U el d o s

nONOB SE lIALLAN, o SU SITUACIÓN

AL SER NO)1JJRAOOS , Peseta.

• O. Pedro lte~es ArreguL , .

0.- .Josefa nl]mlroFe~n4ndez ..
RosaUa Cano MarUil ..
~\fllrjll. Luisa Escario Bosch ..
An3 M¡¡ria ·Cflrrera y Garda .

Elccto.-DehJgación de Hacienda de
Poplevedra .t .. , 'IUI ••• I.tIUI.~••••••

Intervenci6n general. .
Delegación de Hacienda' de Grana.da ..
lucm id. de idenl ..
Iden¡ (d. de, Cáceres .

6.000
3.000
:LOOO
3.000
2.500

Excedcl1tc , ••••••••..••••. u •••

I (ICIl} .. 1.1 1.1 " ••• 1 ~ .

It!cln 1 11 l .

Iflcrn .. , oo ..

ItlClal " 1 .

•
t

••
&>

»
11
11
II

11

~

~

H .000IJubilado ..
.ij.. DOO Itlerll t I t

li .. 000 Iuciu l 1.1'1 ',!II ' 0 ••.•

Jubilado,.

D. JQuqufn ,EchsaUe Se"lmennt , Jntervenci6n geneml.. ..
.Tosé Martín V~i8u....... Subtlclcguclól' de VIgo ..
Ju~n Riquer Romún Excedenle ReC(ludnrlor en Ibiza .

Fallecidos.

D. Guillermo MOl'tin Ruiz-Caslcllnnos. Dirección general de la Deuda., ..
Gregori'i) Ramón Monterde........... Delegnclón de Hacienda de Tcrl.tel. .
,Juan J;)urbau Orozo..................... ldem id. da Almerlf1 .
Luis Gonzúlez Pintos :... Subdelegaci6n de Vigo .
Angel SalVadof' Garda ,u De.legación de Palencia .

~drtd. ~1 de JullQ fj,e 'lg~'J.-P •• 'El J.efe d.el PerJon1l1. Manuel León,

(1.000
5.000
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4.000
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9122

9153

CITAUONES

Ba)o los apercibimientos proudtn/~s

en derecho, se cita y emplu;w por
los JIH:c:es O Tribunales r~SJ1~dlV()$.

a la!! persollus que a cuillirwut;Íófl
se eXfJre:mll. ¡)(lfO que COItlJillreZCUf/
el día que se :señale. O del/Ira t.d
terlllilW que se (ije. a cun/UT de$lte
la [e('hu de la lllll¡ticaciótl del miulI·
rio en este /Jeriótlicu oficial. con
arrenlo 111 llI"1Í('uio 178 de II¡ ley de
Enjuiciamiento criminal. 3811 dt:l
Código de Justicia Militar g 5¡J del
de Marina.

5.234

E~ DUEÑO de tIna pluma estilngTá
11[3, ocupada a Fernando Gorbea Pé
rez, comparecera en termino de cinco
dÜts ante el Juzgado de instrucción
tlel distrito de Chamberí, de esta Cor
ie, SecretarÍ<l dc D. Antonio Sánchcz
:?Iartínez, para recibirle declaración y
ofrecerle el procedimiento conforme
~I artir¡;!o 109 de la Ley en causa por
()~IlP3Ció!l de aquélla, instruida por
cIcho Juzgado con el número 585 del
~ol'riente año.

5.235

GONZALEZ. Juan; domiciliado úl·
limamente en ~fadrid, >3alle de Juan
}Jantoja, llúmc:ro 4; comparecerá en
1i;rmino de diez días ante el Juz"'ado
ue ins~;'l:lcóón de Colmenar Viejo" pa
n recIbIrle declaración en causa iI!s·
11'1lida POI' estafa de dos vacas a Al·
fredo Ezqucrra~ y con el número 275
de 1927. 9106

5.236

LOS DUE~OS de seis ruedas com·
])leta.s para automóvil, ocupadas en el
flrrr3Je de la ealle de Ponz:;illO, núme
ro 27, de Madrid, comparecerán en
térn:dno de ~.inco días ante el Juzgado
de lnstrucClOn del distrito de Cham·
])el'i, de esta Corte, Secretaría de don
.Apt.onio Sánchez y Martinez, para re
'C~bl:les declaración y hacerles elorre·

.CimIento conforme al articulo 109 de
~a Lc~ en causa por supuesto hurto,
InstrUIda por dicho Juz"ado eon el
liúmero 583 del corriente"'año.

9120

5.237

~L\RTINEZ ARRANZ, Rosa, y sus
~udres, cuyas demás circunstancias se
19I10r~n; domiciliados últimamente en
l\faund, calle de María Ignacia, nlÍme
ro 4; comparecerán en término de
cinco días ante el Juzgado de ins
tl'ucción del distrito de Chamberí, de
cst~ Corte, Secretaría dc D. Antonio
S:Il1('h~~ 1tartincz, para recibirles de·
cl,l.~nclOnr.Y .ser reconocida la primera
1'0". Jos :'.i.~dlCOS forenses, cn causa por
tesiO!lC~;, .mstruida por dicho Juz"',tdo
COi! el lJll¡~em 550 del corriente "'año,

9123

5.238

RUEDA, Eusebio; dueño del auto
móvil número 32.619 lit s/p. j domici·
liado últimamente en Madrid, paseo
de la Iglesia, número 18; comparecerá
el día 26 de Septiembre próximo, a
las once de la mañana, ante el Juzga·
do municipal de Toledo, sito en la
plaza del Padre Juan de Mariana, 9
duplicado. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, con el número 139 del
corriente año.

5.239

SAIGS MASO, Felipe; cu:yo actual
domicilio o paradero se igm;ra y que
hasta hace próximamente un mes lo
tuvo en la casa de huéspedes de Al
berto Cunill, sita en Grallollers, calle
de Santa Apolonia, número 10; com·
parc~erá el dia 29 de Septiembre pró
ximo. a la'> diez en punto, ante la Sec
ción primera de la Audi.encia provin
cial de Barce!ona, p·ara asistir como
testigo al juicio oral de la causa nú
mero 707 de 1929, por robo. tramitada.
en el Juzgado de Atar3zanas, de dicha
capital, contra los. procesados Antonio
Gil Morros y otro, bajo los apercibi·
mientos de la Ley si no comparece.

9111

5.240

SANTIAGO CORTES. Tomás Auto
nio; domiciliado últimamente en Ro
j~les (Alicante); corn;!3re~cni ap.h: el
Juzgado de instrucción de Lorca den·
tro del término de diez días, u fin
de hacerle saber que las dos burras
de su propiedad que le fueron en¡bar·
gadas han sido subastadas en 15 pe·
setas y que dentro de nueve días pue
de pagar al acreedor rIepcsitario Al
fonso Salas Mesa, librando ros biencs,
o presentar persona que mejore la
postura; en causa instruida eontn To·
más Antonio Santiago Corl~s, dechtra
do rebelde, sobre tell~nCla de armas.

911S

5.2i1

UN INDIVIDUO apellicadl) Sánchez;
conductor del auto;u(,\,il M-32,(il9 ser·
vicio público, cuyo actual paradero,
domicilio y circunstanciuli se ignoran;
comparecerá el día 26 de ;)eptierabre
próximo. a las onc~ de- la mañana,
ante el Juzgado municipal ele Toledo,
sito en la plaza del Padre Juan de
Mariana. número 9 duplicaúo. a cele·
brar juicio de faltas llor iesll)nes, con
el número 139 del corriente año.

9154

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradOl
rebelde. U de incurrir en ltU demiD
responsabilidades lenales, de no f)U,

sentarse los procesados que a conti.
nuación se expresa/l. en el plazo que
se les fija. a cnntar desde el dta de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue~ o
Tribullal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose Q

todas las Alltoridades y Agente. dtt
la PolicYa judicial procedan a UI
b.zsca. captura y conducción de
aqlléllo~. poniendo/es a disposici;'m
de dicho Juez o lribunal. con arre
glo a los arl:':ulos ,'l i:.! 11 M:U~ de la leo
dI: Enjuiciamiento crumiwl. 664 ae
la tel! de Enjuiciamiento militar d..
Marina.

5.389

AGuILAR, Antonltr, (3) Crrhc::,¿; do
miciliado últimamente en Sevilla. h:l~
trIo Amate, calle 9. nú.ucl'O 117; oro
cesado por hurto, núrne,'o :lb'; de 1930;
comparecer!¡ en térmLlO de dil.'z diu
ante el Juzgado'de instrucCllJn del d¡s~

trito de la l\Iagdalena, cl~ dicha capital.
9131

5.390

ANDREU, Mariano; sin que consten
más circustancias, domidHado últi~
mamente en Zaragoza y procesado por
estafa; comparecerá denl.ro <iel térmi
no de diez días en el Juz:~a,lo de ins~

tracción del distrito del PIlar, de di
cha capital, y Secrelaria de D. San
tiago Calvo, al objeto de constituirse
en prisión, notificarie el auto de pro
cesamiento y recibirle ccr:Jaraciull in
,lagatoria en sumario que "e instruye
contra cl mismo con el núrllero 313 ,le
1930, sobre estafa; bl?ji) 3.1Jcrcibimicll
io que de no compaí'cce::' sc>rá di!cla
rada rebelde.

914-2
5.391

ARTAZCOZ PEflA, Se~llndino; na
tural de Beasaín, de c,;t.1UO viu lo.
p.r0fcsi~n empleado, ,de .::uarenia y
:>Iete anos de edad, hIJO de Martin y
~osefa, domiciliado últinl<Fnente ~m

Zaragoza; pl'Ocesado pc.r "..tda; com
parecerá en el térmiD\l de diez di~
en el Juzgado de instmcdón del (lis
tri~o del Pilar, de dicha capital. al
objeto de constituir'se en prisión y
practicar las demás diligcn~ias que se
~rean necesarias en sum¡;,ri'J qUI: se
Instruye con el número 91 de 1930
contra el mismo; b<ljo apercj.bill1ient~
que de no compare:~er será declarado
rebelde.

9141
5.392

BARO. Luis; cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, el cual
se hacía dirigir la correspondencia a
la Lista de Correos de Balenyá; pro
cesado en causa número 384 de 1930.
sobre estafa; comparecerá en término
de seis días ante .el Juzgado de ins..
trucción del distrito de la Lonja d~
Barcelona, Secretaría de D. To~ás
Riera ~. Sans; bajo apercibimiento dEl
ser declarado rebelde.

9100

5.393

BENITO ESTEBARANAZ, Pedro;
natura~ de Santa Marta (Segovia), hijo
de Zo110 y de Matea, de veintiocho
años. soltero, sin profesión ni domici~

lío; comparecerá -dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins·
trylcción del distrito de Chamberi, de
esta CQ.r~t:1 Sec,-:e~aria de D. Aptonio
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Sánchez y Martínez, a responder de
los cargos que le resultan de la causa
instruida en dicho Jaz¡';:ldo con el nú
mero 546 del corri·~nte año; apercibi
do que de no verifi<'ut jo será declara
do rebelde y le parad el perjuicLO qt..t:
imbiree lugar.

5.394:

CARIN MAROTO, Francisco, (a) el
Mario; que se diee se encuentra ~n ~la

érid y ha estado domiciliado en Gra
Dada; procesado en sumario sohr:: es
tafa. número 11 de 19:1lJ, que se ins
truye en el Juzgado d~ Sautaf0; com
parecerá dentro de diC7. días anic el
mismo, sito en el ¡J~seo del SeGor de
la Salud, número 9, de Sr.ntafé, a res
ponder de los cargos qne le re¡¡üU::m.

!HJ3
5.395

CAP..RILLO CORTES, Juan; domici
liado últimamente 'en L~narés; proce
:>ado per hurto, en surnario 91 de
1930; comparecerá en termino I.h diez
dias ante el Juzgado rle instrucción
de Villacarrillo, p<lra c.o!lstituir~e en
iprisióll y practicar la3 demás dilLgel1
cias necesarias; apercibido que tie no
comparecer será de~l,lrarlo rebe!uQ.

9139
5.395

CAYADO RUBIO; Manuel; de estado
casado. profesión electricista, de vein
tiocho años de edad. dvmiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Lavapiés.
numero 62, piso cuarto centro; pro
cesado por estafa, sumario 240 de
1930; compareccliÍ en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Inclusa, de esta Cor
te, Secretaria de D. Francbco Castro.
con el fin de n~tificarle un auto de
clarándole procesado y ser reducido
a la Cárcel.

9125
5.397

CORTES AMAYA, Isabel; de veinte
años, soltera, gitana; comparecerá an
te el Juzgado de ¡"uenteovejuna, para
ser reducida a prisión, en el sumario
número 58 del año actual, por el deli
to de hurio, en el que fué decreiada
por auto de 12 de Julio último; Ju
lián Puertas Corlés, de unos treinta y
siete años. también gitano, de regu
lar estatura, traje de color claro, que
usa bigote y lleva alpargatas y som
brero cordobé!l; otro gitano bajo de
estatura, de unos treinta años. que
,;-iste chaqueta de paji:> negro, pan ta
lón de igual clase, gorra y alpargatas,
y otro gitano joven, de traje jarccido
a los anteriores; comparecerán ante
dicho Juzgado en el plazo de diez días
para recibirles decluración en indica
do sumario.

9109
5.398

LOPEZ, José; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últi·
mamente en el Hotel Europa, de Olot,
y el cual se hacía dirigir la corres·
pondencia al citado Holel Europa, de
Olot; procesado en causa número 270
de 1930, sobre estafa; comparecerá en
término de seis días ante el Juzgauo
de instrucción del distrito de la Lon-

, d,e Barcelona. Secretaría de D. To-

más Riera y Sans; bajo apercibimien
to dc ser declarado rebelde.

9099

5.399

LOPEZ RIVERO, Angel; hijo de Ma
nuel y Aurelia, natural y vecino de
Madrid, de esta do soltero, l}rofesión
fotógrafo, de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente l'1I la calle de
la Magdalena. 19; procesado por hUl'
to, causa número 1.397 de 1928; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del dislrito
del Centro, de esta Corte, Secrctaria
de D. Rafael L. Pan do. a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta.

9119

5.400

~IOREIRA CARRERA, Eligio; domi
ciliado últimamente en la parroquia
de Autas, Ayuntamiento de La Lt:!ma,
y cuyo actual paradero se desconoce;
comparecerá ante el Juzga do de Pon
tevedra, calle de Cousiño, 26, primero,
en término de diez dit!s, para consti
tui.rse en prisión y ser notificado de
procesamiento en causa que se le sí
gue, por homicidio, con el número
124 del año actual, previniéndole que
en otro caso se le declarará rebelde.

9131

5.401

NIETO NAVARRO, Elvifa; de dieci
nueve años, soltera, sus labores, natu
ral de Madrid; domiciliada última
mente en Vicálvaro, calle de San Pe
dro, número 54, cuyo actual paradero
y domicilio se ignora; comparecerá eu
término de ocho días ante el Juzgado
de instrucción de Alralá de Henares,
a ser reducida a prisión en causa que
se la sigue por hurto, número 180 de
1927; apercibiéndola que de no com
parecer será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

9091
5.402

POYO ANDREU, Enrique; natural
de Algimia di! Alfara, dé i.stado solte
ro, de profesión panader()l. ~ .. "einte
años de edad; domiciliado trltimnlllen
te en Valencia, calle de Chapa, mime
ro 37; procesado en causa número ~49

de 1930 por el delito de lesiones, so
guida en el Juzgado de instrucción
del distrito dcl Mar, de VaJ.eroeia, como
comprendido en el articnl(. 835 de la
ley de Enjuiciamiento crlilinal; 'com
parecerá en término de die:l. ..i!<IS ante
el expresado Juzgado, oar3 constituir
SE; en prisión en las c1rceles de dicha
ciud~d y responder de los cargos que
le resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haJ'a lugar.

9138

5.403

SUAREZ CUETO, Arturo; natural y
vecino de Barcelona; domiciliado úl
timamente en la calle del Olivo, nú
mero 74, segundo primera; penado en
expediente sobre contrabando, núme
ro 17 de 1930; comparecerá en térmi
no d_e diez días ante el Juz::l:ado de

instrueción del distrito del Norte, di
Bar-celona, Secretaria de D. Arturo Cla~
vería. 9101

5.404

VIADERO y PEDRERO, Antonio Pa
tricio; hijo de Felipe y Luisa; domi
ciliado últimamente en Cádiz; com
parecerá en término de diez días ante
la Carcel de dicha capital para que se
constituya en prisión, en causa núme
ro 342 de 1929, instruí da por atentado,
apercibido de ser declarado rehelde.

9102

JUZGADOS DE PRw!ERA INSTANCIA

\.LCALA DE HE~ARES

Don Manuel Martín-Esperanza y A:11.'
t6n, Juez municipal de esta ciudad e
interino de instrucción de la misma y
su partido.

Por virtud del presente edIcto se cita
y llama a doña Maria Garastazu y a
D. Rafael Garda. que han tenido su
domicilio en el Puente de Valh:t;3s, ca·
lle de Molinuevo, número 23, y Jaime
Vera, número 23, respectivaml~nte, pa
ra que dentro del término de ocho días.
contados desde la publicación del pre-
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para recibir
les declaración en el sumario que se
instruye con el número 116 del co
rriente año contra el Cartero de la.
"Colonia de Pio Felipe", Erncsto Fru
tos Peinaja, por estafa de varios giros
postales, entre ellos, los dirigidos a
aquéllos; bajo apercibimiento de que.
de no comparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, y
haciéndoles saber que, como perjudi.
cados por el delito, pueden ekrcitar
el derecho que les concede el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal antes del periodo de caliiicacióll
del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 21 de
Agosto de 1930.-EI Secretario judi
cial, P. H., Francisco GÓmez.-El JUe~
Manuel Marlin Esperanza.

JO-9092

ALGECIR-\S

Don Miguel Angel Espinar y de Te
rry, Juez de instrucción del partido
de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades }- ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan •
la busca y rescate de una burra de
cuatro años, alzada t,l?, capa rucia;
señas particulares : raza española, la
cara más clara, marcada con el de la
Compañia "El Fénix: Agrícola", letra
C. número 4, en la cadera izquierda
y en el anca derecha UD hie,ro que
no se sabe cuál sea su figura, sustraida
en la noche del 3 al 4 del actual del
Cortijo de la China, término munici
pal de Tarifa, propiedad de Ramón
Oribe García, vecino de dicho pueblo.
y a la detención de los poseedores He-
gítimos, que serán puestos a mi dis..
posición, pues así lo tCIl,!{o acorC'.aill(
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JO-fr095

t'll '.?1 sumado número 145 de 1936 ilue
jnsirllY-o.

'0:)(10 en AlgcCÍrll.s a 12 de ~<1QSto

~e 1930.--El .Juez, lVIigud Angel Espi
~lB.:·.~EI S''::{:l'cta!'iQ~ (i1egible).

JO-9093

Don Mig-<.ld Angel Espmar y de Te.
r'I'Y, Ju.ez de instrucción de esta ciu~

rlad y su partido.
Por 13 presente requisitoria se cita.,

Uarrw y em,plaza para que dentro del
término de dicz días, siguientes al en
'r¡u~ nparezca inserta esta requisitoria:el: la GACETA DE ::\1AnRID Y Boletín Ori·
ciál de esta proviI!ci3, se present~an.

te l'sle Juzgado el procesado por de
Jito (h~ robo en sumario número 111
i1L 1930 Lu~ Delgado B-aC'na, cuyas de
,nás circunstandas personales y pa
r~ue.ro se ignoran, a responder de los
t:argO'S que le resul1anen sumario que
"jnstruyo. a-percibiéndGle que. de no
verificar,Jo, ~erá declarado rebelde, pa·
ránuole los dernas perjuicios que haya .
tug-ar con arregl9 a ley.

A :ta vez ,requiero a los señores .Iue·
res de instrucción. así como a las Au
to ridades civiles Y militares y Age13.
1es de ~a Poli1:-ia judicial, pa.a qu~

procedan .a la busca y captura de ex
presad-o pro~do y, ~ el ca~o.~c
sel' habido, sea <:conducIdo a nu (Üs~

,Posición a la prisión preventiva de
uw partido.

Ilado en A-l&ecir~s a 1t de Agosto
11.;:; 193tl.-El Juez, Miguel Angel Espi
M:'.-El Se\:retario, (ilegible).

JQ-9Q94

AL1\I.AZA.'\¡

!Jon Jac.:nto Garcia Monge y Martin,
juez de instrucción de Almazán y su
';¡<.rtido.

Hago saber: Que en la tarde del 19
!c Agosto actual rué encontrado en la
"Ju !Jeta de la carretera de Almar.án a
¡;únw.•a el cadáver de nn hombre des·
tonocido, de baja estatura, Tobu:>to,
ton barba gris descuirlada, frente es~

l)aciosa, con falta dc pelo en la re
íir5n frontal y el resto negro, vestía
thaqueta negra de paño,. chaleco de
paño pardo, pantalón negro a listas
blancas, gorra gris ID{Jteada y alIJar~

~ata b1anca, todo ello en muy mal cs·
bdo, y representaba una edad aproxi~
mall,l de cincuenta ailos.

No lwbiendo sido identificado el ca
dáver, he acordado en el sumario que
iustruyo hacerlo público y llamar, a
Jos parientes O personas que puedan
dar referencias ~lCerca del interfecto,
pera que en el plazo de diez días, des
de la publiCáción del edicto. compa·
re2can en este Juzgado de instrucción
a prestar declaración. Asimismo se
instruye a los parientes o a quien pro~

ceda -del derecho que les concede el
Ilrtículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to eriminal.

Dado en Almaz.án a 21 de Agosto
:1e 1930.-El Secretario. (ilegiblc).-El
Juez, Jacinto Garcia.

XND"UJAR

Don Pedro ::\1oreno Pasqu3u, Juez de
lmlnlcción interino de esta ciudad y
;;u pUl'tindo.

Por el presente edicto se cita y lla·
ma a D. Alfonso SoWma:yor Valenzue
l<!, para qUe dentro del término de
diczdias comparezca ante este Juzga.
do para recibirledcclaración, hacién
dole, por medio del presente, el ofre
cimiento que }}l'cceptúael artículo 109
de !a ley de Enjuiciamiento criminal;
~umarÍ1:l númerQ 103 de 1930, sobre le
sio-nes.

Dado en Andújar :l 21 de Agosto de
19SO.-ElJuez, Pedro MQI'ellO.-Por
mandado de su seü{lría, el Secretario.
Isidro Dominguez.

JO-9096

AVILES

En virtud de 'Pl'ovidencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción de este partido, en suma
rio número 56 del corriente año que
ep este .Juzgado se instruye pOI" muer
te de Ign.acio Alonso Garcla, de ciD
4:uenta y seis años de edad. casado
COn Rosa Suárez Her~s, natural de
Berdicio. Concejo de w:>zón, a con-se
cuencia de lesiones que recibió ba
llán.dose trab~ando como fogonero en
en tranvía de vapor que circula i:ntr-e
Salinas y esta villa. llecho ocurrido en
el lugar de Raíces la tarde del 10 del
actual. se instruye de los derechos a
que se refiere el articulo 109 de la ley
rle Enjuiciamiento crIminal a Jose
Alonso Suál'ez, ausente en el Extnm
jero e hijo del indicado interfecto y
de la aludida Rosa Smirez Heres.

y par.a su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido, de orden de dicho
señor Juez, la presente cédula en Avi
lés a 19 de Agosto de 1930.-El Secre·
tario. Ramiro Lóp~z.

JO-9097

BAEZA

D. Julio Burgos y Gálvez, Juez de
instrucción del partido de Baeza.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades ~" Agentes de la
Poricia judicial pr(lcedan a la busca y
rescate del semoviente desaparecido
en el sitio Carril, término de IlITos. la
noche del 14 al 15 del actual, propie
dad de Francisco Palolliares Marin; y
caso de s<:r ];labido lo pongan a mi dis
posición. con las personas en cuyo po
der se encuentre, si 110 acreditan su
legitima procedencia.

Seiías.

Bar.a de doce años, rucia dara
marcada. señales en la cincher3. des:
calza de las cuatro pa:as, con una
cría de dos meses, rucio oscuro.

Dado en Baeza a 20 de Agosto de
1930.-El Juez, Julio Burgos.-El Se
cretario. Licenciado Eyaristo Cejador
:Mateo.

JQ-9098
CADIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital,
dlctada ante mí en ei sumario que ins
tl'Uye con el número 201 del eorrien~
te año por hurto de carbón en la es
tación férrea de esta capital, se man
ds citar por medio del presente al
denunciado Juan Espinosa Ortega, cu
yo paradero actual se desconoce, para
que dentro del término de diez díiJs

comparezca ante este J uzgado,sito en
la casa número 9 de la calle de San
FrnncisC'O, -de e>ta cap.ital, piara ser
oido en dicb-a causa; previniéndole
que si dejase n-e com.p-areee'l."' sín.ale
gar justa eausa, le pararim los perjui
cios que determina la ley.

Cádiz a 20 de Agost{l ile 1930.-El
Secretario Jl!diciaJ, P. H., (ilegible).

JO-9!03

Don Julio del Rio y Escaloni1la., Juez
de instrucción de esta "ma de Casas
Ibáñez y su partido.

Por el 'PTesente se cita a Fi1ustino
Mariño, de naturn1eza g-anega~ -estatu
ra media, moreno, vis~ deoscuyo y
que en el mes de Julio trahajaÍla en
las {)bra~ del ferrocarril de Baeza a
Utie1 y término de ViHamalca, de este
partido, para que dentro del término
de diez dias se presente en este Juz
gado a fin de eonstitui:r;;e en prisión..
pues asi lo tengo aeordado en el su
mario que con el número 37 del co
rriente año se instruye JKll" disparo.

Al propio tiempo ruego y. -encargo
a todas l~s Autoridades y Agentes de
la Policía ju'l1icial procedan a la bus
CA y C3.ptu:ra del referido suj~to, po
niéndolo a mi disposición en la cáreel
del partido.

Dado en Casas-Thúñez a 21 de Agos
to de 193{}.-E~ :Juez, Julio del Río.
El Seci'etario. P. S. M." (ilegihle).

JO~9101

~luDAD REAL

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido,en cumplimiento de cnrta-ot'den
de {a Audiencia provinc!.al de esta ca
pital, dimanante d~ causa seguida con
el número 2 del coITiente año por de
lito de hurto, por medio de )a presen
te se cita al procesado en dicha cau
sa José Guillén Castro, alias "Tuerto",
vecino de Córdoba, con domicilio en
la calle Ané, número 15, para que en
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente
aparezca inserta en la GAcÉ1'A !:lE MA
DRID Y Boldin~s Qficie.les de la pro
vincia de Córdoba y esta capital, como
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle Saúco Diez,. nümero 7 dupiicado,
pa-ra hacerle saber que el Ministerio
fiscal., en sus conclusiones provisiona:'
les, solici'ta para mentado procesado
la pena de <:ineo meses de reclusión,
como autor de un cIe!ito de hurto,
con cuyas conclusiones ha estado con·
forme el Abogado defensor, y exprese
ar.te la presencia judicial si está con·
forme con sufrir la pena interesada;
con a})'ercibimiento que, de no como
parecer, le parará el perjuicio a Que
hubiere lugar en derecho.

Ciudad Real, 21 de Agosto de 1930.
El Secretario, Felipe Pallarés.

JO-91 OS

COLMENAR V1EJO

D. Vicente- Manzanares y Samp~la.

yo. Juez de ins!lucciólI del partido de
Colmenar 'Vieio.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
r-ivilcs como militares "JI demás Agel1l"
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JO-fl116

Se cita a Evaristo López AJems.ny,
de c'Jarenta y nueve ~ñ()S, nalural de
Busot, hijo de José y de Concepción,
para que dentro del término de cln·"
co días roroDarezca ante el JuuadG,

cos en el cuerpo. igual hiuro y siti.
que la anterior.

Otra mula de tres 3iíl}~ 1,47 metro(
de ahada, castaña oscura, marca <;;
hocico algo ra~'ado, igual hierro y si~
tio que las anteriores.

Otra mula de tres años, 1,48 metrOl(
de alzada, torda oscura, hierro de'
Fénix V 14 en la nalga izquierda. .

Un muleto de cinco meses. castaña
oscuro, cara acaramelada,. rabQ y crin
recién pelados; y

Otro muleto castañü daro, de sei1&:
mes...,""S. cola y crin recién pelados.

Dado en Linares a 21 de Agosto d&
1930.-EI Juez, Joaquin P. Romero.
E! Secretario (ilegible).

J0-911-'j.

D. Joa.quin Perez Ramero, Jue:a de:
instrucción d~ la ciudad de Linares y',
su partido. . i

Por el presente, y a virtud de k}
acordado en el s.umario> nlÍmero 209 '\
de 1930, por hurto de nn a cerda de la
pertenencia de Juan López Cañete, 1
hecho ocurrido la noche del 19 al 2U f
del actual del cortijo de las Casillas, j
de este término, ruego a todas las Au-- ¡
toridades civiles y militares e intere.·
so de los Agentes de la Policia judi- j
sial procedan a la busca y rescate de I
la cerda al final reseñada, poniéndola ¡
a disposición de este JU2,gado, iunta- ¡
mente con ~s persona.s en cuyo pt)der l
se halle, SI no acreditan su legitima1
adquisición. :

Descripción.

u:.na cerda de unas ~cho arrobas".
parIda. negra, pelada, con una mues..
ca en. l'.ll oreja izquierda y un apillG
en la derecha.

Dado en Linares a 21 de A"osto dt
1930.-El Juez, Joaquín P. R;mero.
El Secretario (ilegible).

. D. JO~9uin Pérez Romero, Juez de
mstroce!OD de este p!l)"tido.

Por el presente requiero a todas la.s:
Autoridades, tanto ch'i];es eomo mili-·
tares y a los Agente;; de la P-olida ju- '
didal, para que se proceda a la busca'
y detención de José :\Iartinez Casado:
hijo de José y Petra. cuyo. domiciIi~'
tuvo en esta ciudad, calle del Albaicín, .
12, "Y últimamente marchó a Madrid'
a vivir en la calle de Valle.hermoso,·
número 70, primero bis, letra e. do-:
micilio de Diego R.ivas Manrique, ig_:
norándose las demis circunstancias;'
poniéndolo, caso de ser habido. en la
cárcel del partido, pues así lo tengo
acordado en Sllmario 127 del corrien
te año, sobre estupro de ia menor Ma-•
ria Sáuehez Escoba}. - -

Dado en Linares a 19 de Agosto de
1930.-EI Juez, Joaquín P. Romero.
El Secretario (ilegible).

J0-9117

MADRID-HQSPITAL

J0-9113
LINARES

JO-911O

JEllEZ DE LOS C:\BA.LLEROS

D. Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido.

Por el presente, y·a virtud de lo
acordado en el sUTnj¡io número 207
de 1930, por hurto ¿re caballerias de
la perlenencia de Malías Moreno Gar
zón.l. hecho ocurrido la noche del 19
al :<lO del actual de los terrenos del
cortijo la Vega, de este término. ruego
a todas las Autoridades civiles y mili
tares e intereso de los Agenles de la
Po:licía judicial procedan a la busca y
rescate de las caballerías al final rese·
ñadas, poniéndolas a disposición d"
este Jw;gado, juntamente con las pe:
sanas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legitima adquisición.

Descripci6n..

Una yegua de catorce años, 1,53 me
tros de alzada, blanca. hierro del Fé·
nix J número 6 en la palettilla izo
quierd-s.

Una mula de cuatro años, 1,49 me
t~s 'd~ alz~da. castaña. con oelos b1an~

de la marcil. herrado <te las cuatro ex
tremidades;' otro castaño, de ..cinco

, añ'Os, de auada la marca. ~mbIen he
rrado de las cuatro ext..em.Hiade~ que
en la madrugada del rlia 21 del actual

· fueron· sus.traidoo al vecino f!e esta
yitla AJiredo Garda Sánc:hez, })Qnién

; dolt)s a mi disposic!ón en este Juz~

gado. • la
Al mismo tiempo. se procedera a

detenci6n de quien rest1lte tenerlos en
su poder y RO justifiqoe su legitima
adquisición, poniéndolo asil}lism?,. ~n
la cárcel de este partido., a dlspoSJ;cwn
de este Juzgado, lmes así esta acorda
do, en proveido de ~sta f~!ta:, en el
sumario que con el l\l.lln~ro ~. d~ pre,.

: sente año se sigue por el delito de
o robo.

. Dado en Gérgal a 21 de Agosto de
, J930.-El J'ne'Z, :Marian(\ ~lárquez.--;-El

Seereta>:io- judicial, Eduardo Fernan~
o dez.

D. José Ramirez López. Juez de ins-
· trucción, interino.. por lieencia del
· propietario, de esta ciudad y su par

tido.
Por el presente edicto ha..~o saber:

Que sobre las catorce horas del día 15
de los. corrientes se inició un incen
dio en la dehesa Lotes, término de
Zahinos, ñabiéndose Quemado, con el
mismo, llnas tres faneg9S de terreno
de pasto con arbolado, resuItando per
judicado el dueño de dicha finca Ma
nuel Gómez Duarte, \-ecino de aquel
pueblo, y cuyos daño:; se calculan en
W pesetas.

En su virtud, y ~OD referencia al
sumario que con tal motivo se instru
ye en este Juz:gado con el número 69
del corriente año, rue-go a todas las
Aute>ridades y dell.l.ás Agentes de la

· Policía judieial pr-dctiquen diligencias
para el esclarecinuento del hecho, con
detención de sus aut('re5.

Dado en Jerez de los Caballeras a.
20 de Agosto de 1930.~El Juez, José
Ramirez.-El Secretario, Julio Mar·
coso

GERGAL

FQXSAGF.ADA

t.es de la Policia judicial, procedan a
la husca y recate de las cahallerias
qu~ al fiual se reseñ:m, qae fueron sus~

traídas el día 15 del co.riente, sobre
las cuutro horas, de bfinca denomi
nada Los Hotelitos, sita en tér:u.ino
muui.cipal de Chamamn de la Rosa,
)~opiedad: ésta de D, Manuel Muñoz
C3S~, a quien presta sus servidos, ca
iUQ guarda, Claudio Pariente Rodri
:n¡ez, y al que le fueron s'.l,straídas re- l:
feridas caha"Uerias de su propiedad;.
;y. caso de ser habidas., sean puestas a
disposición de este Juzgado con la
)}e.sona o pcrsonns en cuyo poder se
encuentren, si no justificaren su legí
tjma adquisición. Sumario 205 de 1900.

••
Señas de las caballerías.

en macho mular, cruzado, castaño,
de- alzada menos de la lilare9. y oora
do de las cuatro extremidades, capón~
cola larga. y sin eahezada.

Un bulTO de tres afos., entero, peli
eaoo, pequeño, her¡'~d() también de
las cuatro extremidades, con ro~ad"U

ras en ambas manos, éstas. de CQlor
rojo, claro. .

Dadó en Colm.enar Viejo a 20 de
Agosto de 1036.-EI Juez., Vic.ente.
)J:anzanare:s.-El SccretariQ (iJe~le).

J0-9107

D. Juan Herrera Reyes, Juez de
instrucción de Fon;;agf'3.da y su par
tido (Lugo).

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1.' del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuieiamiefl
to criminal. se cita, llama y emplaza
ol' procesado. Restituto Alonso Busto,
de treinta aiios, soltero. labrador, na
tural y vecino de Moyn, municipio de
Navia de Sllarna, en este pI-atido, y ae
tualmente ausente en paradero desco
nocido, para que e.n el término de
diez mas siguientes a! en qne aparez
ca inserta esta ~quisltol'ia en la GA
~A DE -J.\o1ADIUD, comparezca en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, al obje
to de serie notificado el auto de pro
cesamiento contra él dicttldo en el su
lnario nUmero 2.8 de t 93Q, sobre le
siones, y a prestar ael.'1aración inda
gatoria; apercibido que. de no compa
recer, será declarado rebelde y le pa
l'ará el perjukio a que ha~'U lugar.

Al propio tiempo mego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civi!-es
como militares y Agentes de la Poli
da judieial, proeedan a la busca y
c~ptura del :referido procesado, po
DIéndolo a mi disposición a los fines
indicados.

Dado en Fonsagrada .a 19 de Agos
to de 1930.-E1 Juez, Juan Herrera Re
yes.-El Secretario, Germán Iglesias.

JO-9108

D. :Mariano Márqu!!z Márquez, Juez
munIeipal de esla villa, accidental
mente y por sustitución legal regla
mentaria del Juez de instrucción de
la misma y su partido.

Por el presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Polida judicial
rt."ego y eneal"go procedan a la b:.lsca
y ocupaciÓD de un mulo de pelo lar
do. de seis añ~. de alzada aJgQ lPá!>



JO-9132

•

POSADAS

S~fía de lo h;J.l"lado.

. Doa ::'.Iarci:Jl ZUn'ra :Y Ro;nc.o. Juez
de in~trucc¡ón de este p:1,'ti do.

Por vir~!]d de la prcsen¡·~ r(!(;uisito
ria mego y eDc3rgo a toda clase de
Autoridades, tanto civ¡l~s CD~O mili
tares y Policia jud1chll. la hm:ca y res
cate de lo C{lJC al tirwl resci:{', la~fta(:o

al vecino de esta viJ!a (~abiTIO Lorcll
t:: Lópc7. la noche del H (11 H Q.:-l ~c

tlla! de la finC8 "El Pic~chD'" rl,:: c::;te
término. y, cuso de ser !1a~)ido, ~¿':l
puesto a di~po5ici{¡n de este Juzg,'do
con sas tEn~dores j]e~Himos.

Asi 10 tengo acord'ldo en el sunwr"io
que instruyo con tal morivo brtjo el
ni\mcro 135 de 1930.

Una burra de seis años, 1;10 metros
de alzadn. ru~iaf csp:li'ioia, raya d~

mUlo, c:·:.:c:ada y cara bl2nca, con el
hiE:Tro de la CO¡:1paíiia "La Prev¡,:ora
Hispaiensr.:" PB cD.lazadas en l1una
izqu! erda; y

Un mulo de cinco meses, de 1,23 de
ab:ada, castaño ehro, r2.Z3. cspaü0ía,
rr!yauo y boqui]llancu. con el hinro
de 1f' m'iSr:13 CUinpañia.

Dado en P()sad~s a 20 de Agosto de
19~G.-El J'.ltZ MDrclal Zl1rern :v Ro~

mero.-El Secretario, P. H., Juan Ga
hin.

SUl.t!S de la caba!Lería.

SEVILLA-SALVAIJQR

Rf0iBLA (LA)

D.Beuito Giilvez Ruiz, Juez de ins
trucción de este partido de La Ram~

tIa.
Por el presente se cita, llama y em~

plaza al que Se crea dueño <le la ca
balleria Gue al final se reseñará, la
cual f:.té e-ncoll1rli.da, ~bandonad::l, 110r
la Guardia civil de este puesto el día
12 del actual en terrf'nos de la finca
denomir!ada la l\Ioriela, término de
esta ciud::<d, para que en. el térmbo
de die2: dia.s, contados desde que apa
rezcn. inserto este edi<'toen la GACETA
DE MADRID Y en el Boletín Oficial de
e5fa provincia. comparezcu ante este
Juzgado. con las pruehas justificati
vas que posea sobre la propit:dad de
indicado s<:moviente, a fin de hacerle
entrega del mismo, previas r<~s di!i
gencia~ que se esti:nen pertinentes;
pr~viniéndvle que, de no ver¡ficarl0,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar, pues así lo tengo acordado en
el smnario qu~ instruyo con el núme
ro 43 del corriente afio.

Un mulo capón, de cinco afias y me
dio, pelo rojo. d~ 1,;)3 metros de al
zada, raya cTuzada, ~~treU1id~des o.!';~

euras, algo brag~do y herrado con el
de la Compañia La :YI!Jlldial en la ca
dera derecha.

Dado en La R¡:¡mbla a 14 Ge Agost3
de 1930.-EI Juez, Be:1ito Gálvez.-Ei
Se~retari(), Ricardo Aguilar.

JO-9114

D. Carlos Gutiérrez Garcia, Juez mu~
nic.ipal e interino de instrucción del
cl.i~trito dd S::Uxador. de esta ciudad.

Gaceta de Madrid.-Núm 24028 Agosto 1930---_._----------
OVIEDO I

Don Sancho Arias de Velaseo. ~c::i

~entul Juez de inslrucción d~ este par- I
!ido. 1

POI" la pr·esente requisitoria, y' como I
compren dido en el arUculo 385 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cl"i- I
ro inal, se cita, llama y 10mplaza al pl'li- I
cesado Celestino López Tuñón; Yeci~

no de Oviedo, de, pwfcsión cobrador, '
y cuyo actual par;.;.üero se ignora. para I
que dentro del término de diez días, I
siguientes al en que apa.ezca inserta I
esta requisítoria en la G.".Chi.·:\ DE l\iA- 1
In1lD y en el Boletín Oficial de la pro- 1
vincia, comparezca en la Sula·Audien- I
cía de este JU7..¡,,¡adG Do cor¡stituíne en I
p:'isión, en el sumario número 2(;6 de
1930 que en el mismo se sigue sohre
esiafa contra el mi~mo; apei'cibiéndú
1", que, de no compnreccr. será decla~

r8do rebelde y le par:'i'á el perjuicio
qú¡' haya h:ga¡' en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas Ls AutOl'id.::des, tanto civilr,s
eomo mBila.es e li.HUo¡iduos Lie la Po
lida ,iudicial, que prccNbn a 13 1nsca
y capf.nra del referido procesado, po
niéndole, si ~uere hnbida, a disposi
ción de este Jl1zg:do y eil la cárcc1 ele
este partido.

f<tdo en Ovie,Jo ,a 16 de Agosto (le
1930.-El Jt:ez, Sancho Ari:.<s.-El Se
cretario, P. H.• Ramón Caivo.

JO-91~8

Por d presente se cita :!' llb.maa don
Lt~is Alvarez GonZli.lez. dueño de 1~,

Constructora Ovetense, sita en el ba
rrio de Económicos, de esta ciudad.
cuyas demás ciscunstanclas pcrsonules
se desconocen, cuyo señor debe hallar
se por el Extranjero, para que en el
término de cinco díus comp~rezca an
te el Juzgado de instrucción ele O\'ie
do, y Secretaría del Licenciado D. An
tonio Fern:'i.ndez Giro. con el :fi'n de
prestar declaración y ofrecerle el pro
cedimiento del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo nper
cibimiento de que, si no· comparece,
le parará el p~rjuicio a que htlbiera
lugar.

PADL\-LONJA

D. Adolfo Fernandez l\1ored3 'S Mar
tíncz Chacón, Juez de instrucción del
dil'trito de la Lonja, de esta ciudad.

Por el presente edieío se cita a dún
.ros~ Vich Campañy, vecino que ftl~

de Barcelona, hoy de parndero igno
rado, pa:m que en el término de diez
días, a contar desde el siguiente de la
publicación del presente en la GA.CEl'A
DE I\'LWRID, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de San Mi,;uel,
nümero 86, s.1 objeto de recihirle de
claración en el sumario que instruyo
sobre hllrt~ con el número 8 del co
rriente año; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar
en derecho si no comparece.

Palma, 18 de Agosto de 1930.--El
Juez. Adolfo Fernál1dcz Moreda.-El
Secretario! Juan Bestard.

JO-9130

MEHIDA

'", ,. P" 556¡-,.nexo unlCO.- agma

JO-9124

10-9127

A ..... irtud de lo acordado por el se~

Jior Juez de instrucción del partido;
':11 ]1rovicil'llccia de esta fecha, dictada
é;} el sumario illImero 107 de 1930 so
jL: muerte de un hombre desconocido,
1<' unos cil1CUet"lta y cinco a sesenta
lJ1.US, de colo;, moreno, negro canoso,
~¡:..;as negras. barba cor~a, recia y Ca
DO,~1, Oj0S negros, nariz y boca re
~uh1res, de 1,5aO metros de estatura,
Fet' vestia ¡)ant9.lón de f)3n3 color ne
gro rnuy usa ¡jo, eon rcnliendos, cha
,eco color !:FiS, tnmbién muy usado.
e~nnisa y callOn·ciUos hlancos. z3pa
;O~i negros. con sombrero de paja con
kJs ir::iciaks C. N., halll"ldo el 17 d.el
~Oi'riente al sitio Balzar de Romero.
;érmlTIo mllnicip~l de Abnje, se cita a
jo~ herederos de dicho finado y a
:"Llantas personas puedan manifestar
''J~i¡ún es -el mismo y sus circunstan
~!:¡:; persan~leS\, a fin de Que en el tér
m i no de einc(l días con~parezcun ante
~"¡e Juzr,;";uio :11 objeto de prestar de
::i:¡ración y -entregarles a dichos here
deros d~l inícrfecto, en depósito. las
::-opas, efectos y metálico intervenidos;
Gajo apclTi1.limien to de que, si no
~ompareccn ni justifican la causa le~

,Jítima que se 10 impida, les parará
~l perjuicio a que hubi.ere lugar en de
rcdlo.

'i por medio de la presente, se~úrf

estú mandado, se instruye a repetidos
herederos del finado de los derechos
qur. les cor.cede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

JTérida, 20 de Agosto' de 1930.-El
Secretario judicial. Félix No~és.

JO-9126

NAVA DEL REY

~i.-' instrucción dei distrito del Hospi
h (, Secreülria del Sr. Argote, al ob
jO' ti> de notificarle el auto dictado con
:·~:::;l:.l 29 d(~ Julio último en la ejecuto
r;~ ¡le cama por homicidio por im·
p"lldencia c.ontra él seguida, y por
'.-l: i¡¡d del nwl ha sido 3ujudicado al
E'<.i:lo el m:tomóvil (me le fué embar
;~, '¡',l, ma tl'Íc:ula de -Madrid, numero
11.138_

~¡¡¡dt'id. 19 de Agosto de 1930.-EI
,juez, (ilegible).-El Secretario, (ilegi
ble).

En vi,rtud de 10 acordado por el se·
lur Juez de instrucción de esta ciudad
rlc Nava del Rey y su partido en pro
videncia de hoy. dictada en el sumu
l"i') que s·e sigue en este Juzgado bajo
el número 6 del corriente año, sobre
~sLafa, cito pDr medio de la presente
") D. Emiliano Adán y D. Emilio Le
60rt para que en término de d·iez días
;e personen en este Juzgado, sito en
la casa número 1 de .la calJe del Evan
gelista ,de esta ciudad, el primero, a
JCl' oido y el segundo. para recibirle
declaración en el sumario antes cita
do; bajo apercibimiento que, de no
~omparecer, les parará el perjuicio a
'¡¡ue haya lu,:;ar en derecho.

?\ava del Rey, 18 de Agosto de 1930. '
E';. Secretario judicial, P. H., Eul,\lio
·.d"l:rnández.
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Eü virtad de la pre~mte se cita, lla

ma y emplaza, por té;-mino de diez
dí~s, (me empezaran a contarse desde
la rmblicación de esta requisitoria en
la GACETA DE ~L\URm, ~in perjuicio de
su inserción en el Boletin Oficial de
esta provincia, al pr(wesado Francis- t

co Rey Blázquez, .natllT'al de Za]am~a

]a Real, hijo de Ferna" do y de :Mana,
'Vecino de Sevilla, barriada de Amate,
parcela octa....a. núm.;!ro 70. de ocupa
ción c5~uilador, de estl.ldo soltero J' de
et!~lrcnia y ocho año:> de edad, para

"Que se presente en estt' luzgado, calle
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia, y Secretaria del Sl.'ilOr D. Domin
110 José Rodríguez, a contestar los caro
gos que le resultan en sumario que se
si&u"C, por hurto, con el número 79
de 1921; apercibido lit' que, si no lo
'Verillca, será dcclar... do rebelde, pa
randol• ., los perjuicio;; a que haJ-ta lu
gar.

Al propio tiempo .:xhorto y requie
roa todas lus AutoriJ3.des, tanto civi
les corno militares, para que procedan
~ la busca, captura y depósito en la
cárcel de esta ciudad, a disposición
el:' esle Juzgado, de u;cho procesado;
pues ea hacerlo asi administraran jus
ticia, a que me obligo en casos aná
lo.gos.

Dado en SeYilla a 21 de Agosto de
19:.JO.-EI Juez, Carla:; Gutiérrez.-El
Secretario, Licenciaúo Domingo José
Rodríguez..

JO-9135
TERUEL

D. Francisco Ruiz Jarabo,.. Juez de
primera instancia de esla ciud.. d.

Hago saber: Que en este Juzgado se
jn:dru~'e expediente gubernativo para
la reciusión dcfiníliva en un Manico
mio del presunto demente Jerónimo
Crespo ivIolina, de vei:ttiocho años de
-edad, soltero, natural de Alfambra, en
el que se 3cordó emplazar, por medio
del presente, a los parientes del ex
presado presunto alienado, para que
t'n término de un mes manifiesten, an
te este Juzgado, si SL': (¡ponen o no a
la reclusión pretendirla.

Dado en Teruel a 5 de Agosto de
1930.-EI Juez, Francisco Ruiz Jarabo.
Ante mí: Miguel Alvarez.

JO-9136

UGIJAR

D. Luis Salazar y RulJio, Juez de ins
1rucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente rue~o y encargo a
todas las Autoridade$ y ordeno a los
.o\g,mtes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captnra de seis pie
zas de tela, de las que cuatro son de
crespón, propias para vestidos de mu
jer. de los culores marrón oscuro, gra
nate, palo de rosa y salmón, y otras
dos de eh-il, para traje de hombre, de
color café oscuro una y algo más cla·
ra la otra, así como de 600 a 700 pese
tas; todos cuyos efectos fueron roba
dos en la madrugada del día 22 del
pasado mes del estauh:cimiento que
en esta población posee el comercian
te D. Manuel Santiago Linares, proce.
diendo a lu detención .le las personas
en ]loder de las cuales fueren hallados,
s~ no acreditan su legitima proceden
CIa. poniéndolo todo a disposición de
este Juzgado; pues aú lo ten,!¡o acor-

dado en eJ sumario qua me 11allo ins
truyendo con el número 46 de este
año.

Dado en Uguíjar a 18 de Agosto de
1930.-EI Juez, Luis Salazar.-El Se
cretario, Rafael Peralto.

JO-9137

V!LLANUEVA y GELTRU

Por el presente se cita y llama a los
padres o parientes iutUediutos, per
sonas que puedan dar r'izón acerca de
la ídentidad del hombre desconocido
que se arrojó a la via, !JI paso del tl'en
<'orreo de Madrid, entre Calafell y Ce
cebellas, el día 14 dei actual, de las
drcunstancias siguiente!O: estatura re
gular, de UllOS treinta y cinco años
rle edad, pelinegro, corpulento y ves
tía de americana y pantalón de bna
color oscuro, camiseta ~. calzoncillos
de algodón, blancos; c:>rnisa de algo
dón, listada, de un col"r verdoso. ti
rantes de color verde, calcetines de al.
gúdón color blanco y azul, y alparga
tas blancas; para que dentro de quin
to dia comparezcan ant~ este JUZ~lIUO

o manifiesten las señas de su residen.
cia, para recibirles tÍec:aracíón en el
sumario que instruyo con el número
63 de este año; sobre suicidio, y ofre
cer el procedimiento a quien pro
ceda.

Villanueva y Geltrú, 18 de Agosto de
1930.-El Juez de instrucción (ilegi
hle).-El Secretario~ :Mariano Pérez
Peinado.

JO-9140

JTTZGAnOS MUNICIPALES

ALHAURIN DE LA TORRE

D. José Ramirez Rivera, Juez muni
cipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municillal, en virtud
de orden del señor -Juez de primera
instancia de cste partido se anuncia a
concurso libre dicha plaza, según
previene el artículo 12 del Real de·
creto de 10 de Abril de 1871 y de
mas disposiciones vifl"t'!1tes, a cuyo fin
los aspirantes presentJI":'in sus soJici
tude, documentadas, en el término de
tle quince días, contacto!> desde el si
guiente al en que apar~zca inserto el
presente edicto en la GACETA DE 1\1.'\.
lJRID Y Boletin Oficial de esta provin
cia.

y para su inserción en los periódi
cos antes dic.~lOS. se expide el presente
en Alhaurín de la Tl)rre, a 16 de Agos
to de 1930.-EI Juez, José Ramirez.
El Secretario, P. S. 1\1., Me1chor Ortiz.

JO-9149

BRIHUEGA

D. Jesús Villa Peña, Juez municipal
suplente de esta villa.

Hago saber: Que estando vacante
la plaza de Secretario suplente de es·
te Juzgado municipal, se anuncia su
provisión en concurso de traslado,
conforme al artículo 5.0 del Real de
creto de 29 de N'ovient1..re de 19~1J y
Real orden de 9 de Diciembre del mis
mo año, por término d~ treinta dlas,
durante los cuales los. a.'lnirantes di·

.igirán sus solicitudes al señor Juet
de primera instancia de- este partido;
con los documentos conespondieiltes
que acrediten que desempeñan plaza
de igual clase y que se pncuentran en
d ejercicio del cargo. Se hace conslal
que el término de este Municipio se
compone de 2.481 hahitantes de he
cho y 2.695 de derechr., y que el Se·
c:-etario suplente no tit:r.e más dcre
(:hos que los señalados en el Arancel.
cuando actúa.

Para el CasO de que en el concurso
de traslado no se prcs.onten aspiran
tes, se conceden quinc<.' días más pa·
ra el concurso libre, que empezarilll l
("ontarse a la terminol'ión de aquél
c!urante los cuales pr~~entarán los as;
pirantes sus solicitudes. ante el Juz
¡:!ado, acompañadas de ~os documentot
siguientes:

LO Certificación del acta de naci·
miento.

2.0 Certificación de buena con·
ducta.

3." Certificación de TIa tener ante
cedentes penales.

.1.0 La certiflcación de examen, :s
aprobación, que se mendona en el ar·
ticulo 11 del RegbmE'nlO de 10 dI\.
Abril de 1871, u otros docümentos qL1E
acrediten su aptitud pna el desempe
ño del cargo o servicios en cualquier
carrera del Estado.

Brihuega, 14 de Ago~to de 1930......,.
El Juez municipal SUp,ente, Jesús Vi
Ua.-EI Secretario halJil~lado, Ricardo
J. Jimeno. .

JO--9143

CASTEJO~

En los autos de ejcl~ución de sen.·
tencia firme en juicio d~ faltas, solJr~

estafa por viajar: sin bilh·te, ~- en pro..
.... idencia dictada en el dia de hoy PO[
El señor Juez municipal de esta loca<
lidad D. Valeolin Lu1'i Moreno, se u,e
acordado citar y emp~al.ar al denun
ciado Félix Thomas H~)urmat, de vein·
titrés años de edad, _-ollero, de pro·
fesión mecánico, natural de Valbrlo·
!id, residente en Mat'Ji'id, para qUfi
dentro del plazo de quinc:e días, a cun
tal' desde la fecha de !>u publicaCIón
en la GACETA DE ~i-\DHIl) Y Boletín uii.
dal de dicha provinci::!., comparezca
311te este Juzgado muaicipal de Casle
jón (Navarra), bajo ape~-cibimiento d<
que si no comparece le parara el per
jnicio a que hubiere lugar en justicia.

y para su inserción en el BoLelil.
Oficial de ]a provincia de Madridf
la GACETA DE :1IL-illRlD. y para que sir.
va de citacióh y empbz-'lmicllto al de
nunciado se extiende la presente cé
dula en Castejón a 21 de Agostoq.,
i930.-EI Secretario, Yíctor Adán.

J0-9144

HERRERA DE ALCA..~TARA

D. Domingo Rafael de los Reye;.
Juez municipal de HelTt'ra de Ale.. ,
t¡1ra.

Hago saber: Que se hallan 'Vacante!
las plazas de Secretario propi~tarwy
suplente de" este Juzgado, las cu~
han de provéerse en concurso de tras·
lado entre Secretarios en ejercka.o,
por término de treinta días, desde 4
publicación en, la GAneTA DE MA.l)~

con arreglo al Real decreto de 29 ..
NC\~iembre y Real orden de 9 de flI:i-
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genoCills de juicio "'t"-erbal de f~lt8S. se~

guidas -entre }')llrtes~ de una, el M~
ledo fiscal, y '1ie 01l"3, COlUO denuncia..
do, e.uya -edad y demáscircun-stancias
ya con~ian, Alejandro Muñoz Escobar~

Fallo que debo sbsolver y absuelvo
librem~te del hecho Qri~n de estas
actuaciones a Aleiand!'O l\1uñoz Esco
bar; publicándeJseesta rcso"'lJ:leión en la
GACETA. DE ~1ADRID l'ara notifid.rscla al
interesndo.

Asi, por estt:l sente1~cil:1, lo pronun
cio. mando y firmo.-José Maria Ro-
mero. -

Publicada el mismo "dia de su fe
cha."

y p11ra que sirva de notificación .a
Akjandro }tufu:l:z Escobal"~expido la.
presente en Madrid a 1'3 ~e Agostó d-e
193\J.-El Secretario, Miguel Gonzalez.

En ~le,,"-pediente de juici-o verbal ·de
faltas número S/3, seguido en este Juz·
gado contra Lorenzo García Lara, por
insultos, se ha dictado la sentencia eu·
yo encabezalniento y parte dispotiya
.dicen asi~

"Stmtenda.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 13 del mes de Agosto
y afio de 1930; D. José María Romero
ZurbanQ. Juez municipal suplente del
distrito de la Indusa~ vistas las dili.·
gendas de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de una, el Mi nis
terio fiscal, y de otra, COmo denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constall, Lorenzo Gal'CÍa Lara,

Fallo que debo absolver y abs1..t.elvo
lw!"emente del hecho origen de estas
aetuaciones a Lorenzo Garcia Lara;
expidiéndose edicto a la GACET_o\. DS
MAn'lUD con inserción de la presente
para notL.<icársela a éste.

Así, pOl'esta sentencia, lo pl'onun-
cio, mando y firmo.-Jesé Mal"ía Ro
mero Zuroono.

Publicada .el mismo din de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Lorenzo Garcia Lara, por medio de
edictos en la GACETA DE MADRID, ex·
pido 1:1 presente'cu Madrid. a 13 de·
Agosto de 193G.-El Secretario, Mi~e1
GoJl2á!ez.

! año de 11>3'0; D. ¡·osé Maria Romel"'O
Znrbano, Juez municipa.lsuplente del
distrito de la Inclusa, vislas las dili
gencias lle juicio verbal de faltas, ·se
guidas entre partes: de una, el Minis
terio fiscal. y de otm, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancins
ya constan, .Santiago Díaz y ~-\lltonio

Faura Hernández,
Fallo que debo condenar y condeno

a Antonio Faura Hernández, en rebel
día, a la pena de cinco pesetas de
multa, inddl:llización a la perjudicada,
doña Carmen Aceb~ de 75 pesetas por
los daúos causados, segUn ha justifica
da. y pago de las costas del presente
juicio, siendo responsable .suhsidUlrio
el ilueño del carro, Santiago Diaz; re
mitiéndose exhorto al Juzgado munici
pal de .canillas a fin de notificar esta
sentencia a los denunciados.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cie, mando y firmo.-JoséM.aría Ro
mero.

Public2da el mismo día de su fe·
chá."

y para que 'Sirva d~ notificaciOna
Santiago Dia~, expido la presente en
Madrid a 13 de Agusto de 1930.-El
Secretario. Miguel G(I.l1cile7.

En clcxpediente de juicio verbal de
faltas número 272, seguido en elite Juz
gado contra Antonio Faura Herná.IHlez,
por daños a Carmen Acebo, se ha tHe
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 13 del mes de Agosto
y año de 1930, D. José Maria Romero
Zurbano, Juez municipal suplente del
distrito de la Inclusa, vistas las di·
ligenci-as ~e juicio verb21 de faltas
seguidas entre partes. oe la unaell\li
nisterio fiscal, y de otra como denun·
ciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya eonstan. "

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Fatlra Hernítndez, en re
beldía a la pena de einco pesetas de
multa, indemnización :1 la perjudicada
doña Carmen Acebo, de 75 pesetas por
los daños causados. según ha juStifica
do, y pago de las costas del presente
juicio, siendo responslI¡,}e subsidi:lrío
el dueíío -del earro Santiago Di~, re
mitiéndose exhorto al Juzgado muní·
nicipal de Canillas, a fin de notificar
esta sentencia a los denunciados.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y flrmo.-lose María Romero.

Publicada el mismo día de su fe-
cha."

y para -que sirva de notificación a
Antonio Fanra Hcrnández, expido la
presente en Madrid a 13 de Agosto de
1930.-El Secretario, Miguel González.

En e; expediente de juicio yerbal de
faltas número 1'.857, seguido en este
Juzgado contra Dionisio Barrio Faro.'
Ha, jWr l~siones, se ha dictado la sen·
teneia cuyo encabez.amiento y parte
dispositiva dicen así:

"'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el dia 13 del mes de Agosto
y año de 1930; D. José María Romero
Zurlw.no, Juez municipal suplente dd
distrit-o -de la Inclusa, vistas lasdili··
gencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre pa1"tes: de una, el Minis·

En el expediente de juicio yerbal de terio fiscal, y de otra, como denuncia
faltas número 864, seguido en este Jw:- do, cuya. edad y demás circunstancias
gado Ct1nti-a Alejandro Muñoz Escobar. ya constan, Dionisio Barno Panilla,
por hurto, .se ha dictado la sentencia Fallo que debo eondenar y condeno
CUyo encabezamiento y parte disposi- a Dionisio Barrio Panilla a la pena de
va <licen así: un día de arresto en su domicilio y al

"Sentencia.-En la villa N Corte de }nlgo de las costas del presente juicio;
Madrid, el dia 13 del m~s de Agosto publicándose esta resolución en la G.-\.
y año de 1930; D. José Maria Romero CETA DE MADRID para notificársela sl
Zurbano. Juez municipal suplente del 1 denuncia'do.
distrito de la Inclusa, vistas las dili- ¡ Así, por esta senten~~, 10 :Qro~.

d,:mbi';c de 1920, debiendo presentar
BUS solicitudes, debidamentedocu
me[]'L~das y reintegradas, ante el se
n;);' JtI'~Z de primera in~tancia de este
'U:'il[ido.
- Se h:1ce constar qu~ este pueblo tie
Tl': 1.uJil haujlautes, no percibielldo el
Scc1'etario más emolumentos qu'o:: los
derechos de Arancel.

ikrrera de Alcántara, 20 de Agosto
;;fi' 1930.-Ei juez, Domii~go Hafac.l.
p.' S. l';1,., el, Secretado hnbllltado, En·
~l(jH:; .r-ernandez.

liUERNECf,S

h,l' üe:"unción del Qa'J la uesempe
ñ¡üJ:.l, se il~~lb v:.:.eante la plaza de Se·
l;¡"ctario de este Juzg¡llio, la cual ha
tk proveerse coD arreglo a la ley pl'O
~':;;i()nal y su Reglamento de 1871 y
¡ü'm~s dispüsiciones cOlilplementarias
\;)1 '.:sta materia.

LDs aspir:u~tes a dicha plaza presen
L" :'ún SllS solicitude¡;, debidamente
rcillh;gr¡~d~lS, a este Juzgado munici
pal, durante el :pluz:o de treinta días.
D ccntm' desl1e la inserdón en el Bo
h'Hn Oficial de la provincia y GACETA
DE M...WRID.

Huérncces (Hui'gas), 21 de Atl0s.1o
d., 19:3ú.-El Juez municipal, Lo¡·en·
k) liir6n.

JO-9H6

}lADRID-L~CLUSA

in d cxpcrUente de juicio verbal de
í'<1!l:.¡s númerO 30ü, seguillo en este Juz
gado contra Domingo Pedro i:llayoral
Gurcía, por desob~tiiencia, Se ha. dic
tado 1'1 sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

·'$enicncia.-En la villa y ·Corte de
),ohdrld, el dia 30 del mes de Julio y
añu -de Hi3tl, D. Federico Enjuto Fe·
TrEm, Juez municips1 propietariQ del
distrito de In Inclusa; vistas las dili
~~Ilcias de ju~do verbal de faltas, se
luidas entre p2rtes: de una, el ~iinis·

terio !lseal, y de otra, como .denuncia·
do, cuya edad y demas eircum"Úlncias
ya con~tan, Domtigo Pedro Mayoral
tiarda,

Fallo que debo condenar y co-nd-eIl(l
t.l Domingo Pedro Mayoral Garcia, ~n

rebeld.ia, a la pella de seis días de aJ"es
to, C}.ue deberú cumplir en su <!.omicilio,
y ;\1 pago de bs costas del presente
jukio; pubJil:ándo:se esta resolución en
)11 GAtErA !;E; MAURW, a fin de notifi
~;ÍI'sela al denunciado.

ASl, por esta sentencia, lo pronlln-·
do, mando y firmo.-:Federico Enjuto.

Publicada el mismo día de su fe
,cbn."

y para que sirva de notificación a
Don-;inso Pedro ),IaYO:'ul Garcia, cxpi
!lo la presen tt: .en Madrid a 30 de J u
lio de 1930. - El Secretario, Miguel
torrzález.

En el expediente de juicio verbal de
ialw.s llúmero 2.72, seguido en elite Juz
lPÚO contra Antonio Faura y Santiago
J)jaz, por d:.,ñus en perjuicio de Caf·
mea Acebo, se ha dIctado la sentencia
CllYO encabezamiento y palte disposi.
tiva dieen así:

·'Sentenciu.-En la villa y Corte de
~ad;rid, el.~-!3 del mes de .Agosto



J0-9150

RUBIA,l\'A

PUIGREIG

Don Gerardo Alonso Criado, Ju~
It.lmicipal de Rubi.aIla d.e Valdeorro"
lOr:.ensc)·

D. Evaristo Diaz Valcárcel, Juez mu..
.2l!:ciil;;nd de Pet;in.
~ saber:: :(%ae hsRá~se~C_~·

el :oor:gn de ~iIo:sapi-~e de es""
1le ,3";nz:gade y d".¡m.joepw p:r~n~r.se, .see:
• 1» ~daQo,,:se arBiQBcia a 0ImCIQ".'
S(I de tr..a-sla<.dG,~~ lo~',
"le ;f!Jl rel~~.o del .Real di::ad1Y
de .29 ,de 'N9riembr.e de 1!l20 y Real.
0I"4eD. .aol:.aratl'lria de 9 .& Mct'Ciiill«4
dd miSil!lfO 200. llar tlénnm.o de~
~ .a <C9!ltar desQe ia:pah.tic~iJlJ ~
este e&etB en la GA<ErA DE ~'If) .'Y.
B.tJl:eJ.in. Qticisl llIle esta p'rovi~ ..:
C<3iElte il0s rC!Ia1es Jos aspH-,aures presea...'
br.án _sus _scli~ ~~'~
ante el senor Juez de primera in-staIloi
cía de este partido; haciendo const~·
q~e? ~eg'~?- el últi~o Censo, este mu..:;
m'::lpl~. l~ene 3.1H9 habit.fites ea. la.,
pODlaClOn de derecho, y el Secretaritf
no percibe mas emolumentos qUG 101'
derechos de Arancel. \

Petin, 8 de Agosto de 1930.-El Juez../
Evaristo Diaz. -'l

JO-fi·)30 '

Don Antonio Malaret T{)losa JUE('.
municipal del pueblo de Puigr~ig. '

. Hago saber: Que declarado desierta
el -concurso de traslado para proveet:,
la vacante de Secretario suplente dé:
este Juzgado, cuyo censo de poblacióJi
es de 4.513 habitantes, se anuncia nlie..::
vamente para su provisión por con...'
curso libre, con arreglo a lo precep..:
tllado en el Reglamento de 10 de Abrit
d~ ~871 Y ley Organica del Poder ju..~
dlCISl, a fin de que en el término d~
quince días, a contar desde la inserc:
ción del presente en el Boletín Ofici¡¿
d~ ~ta provincia y GACETA DE )1ADRID~:
dIrIjan los aspirante sus instancia9c:'
debidamente documentadas, a este Juz
gado municiyal. '

Lo que se hace público para cono..:
cimiento de los interesados. '

Puigreig a 18 de Agosto de 193/)._'
El Juez municipal, Antonio Malaret.--.!
El Sec.etario, (ilegible).

Anexo único.-Página 559, ,
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Jurado de las propiedades de 'doña:
Carmen Macbid, cazando con sesdas
esc"opetas dedos -e:aoou'es en ~ s3tW
conocido J)ol" llumb:ri::.ade'J. Huerta
Ortega. de 1.:1 dehesa el Puerco, de le!
te térrriino"a 1as mIev..e de 13 mai'i.:m:a
.del día 1:2aél cOTri.entc mes, pan 'qM
e1 díag;ne haga cinco desde la J)é'li-,
cación de }¡¡ ])1'.eseute -en la (;A:CETA 1)1{

1\hGIml Y 'Boldin Oficial de la ¡prcrW&
cia eom.;parezean, ';l bs o;nee Mr.as, 'e1:i
h S.~la-'alIifien·cia '<'le este juzgado. P3:<
ra asistir a la ee'le'bT3t:1Ón del :ear:resr
pontl'icn;te juIcio; ¡apei'cibidos de que.
sino }ov,eriflc::mni ;}ust1fi~T1 e1!l 'OOT(

7Jla 1a 'cansa '{Jae "se lo 'impi:da, les ¡:la<
rará el perjnicTo'3 'Que bay.a lilgaT.

y ~a:r.a SE1 inserción ,ea. 1Gs 'per:iI6di<
íCOS Qftciales,~ la 'pl"flseBte :ei
.:Mmmzón a 1>5 de Agosto ile 1S3tl.~

Sr:cretario judicial, Antunio Besa.
JO-9H8

)IONTIZO~

28 Agosto 1930-----------------

El señor Juez municipal de esta vi·
lla, en virtud de provit.lt:ncia dictada
en el día de hoy en los autos de jui.
("io de faltas que se siguen ante el'te
Juzgado, sobre infracciún de la ley de
Caza, contra Pedro l\f'Hltoya Serrano
y otros, ha mandado c'llar a los tres
denunciados, CUj"OS llüwbres y demas
circunstancias se ignoran, j" que en
unión del :'oIontoya se aifron a la Imi·
da al ser sorprendidos [..01' Juan Fran
cisco O~hoa }!U'a. $;:ll"Il¡,l p8,riacula~

En virtud de pro"iuencia uictadn
en el expediente de jui('io "Verbal de
faltas, sCf,tUido en este rribunal b~ja
ti núme.o 784 de orden del año ln29,
por daños, contra :Manuel Vélez üilr
cia, se ha acordado se cite a éste, POl
medio del presente, en ",tencÍón a ig
norarse su actual domL'ilio y parade
ro, para que el dia 17 del mes de. SP.P
tiembre, a las once horas del mIsmo,
comparezca ante la Sala·audieneia de
este Tribunal, el cual SI: halla sito en
la calle de los Estudius, número 3,
principal, para la celelJr2ción iel jui
do, al cual deberá. conc~lrrir a.~ompa

ñado de los testigos y demás medias
de prueba de que int~n~e vale!'se; en
la inteligencia que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
"¡Ir en derecho.
b y para qué sirva de ,::!tación en for
ma a ManuelVél~ Garcia, expido el
presente, paTa su inserción en la GA
CETA DE MADRID, que firmo en Madrid
a 13 de Agosto de 1930.-EI Secreta
rio, Miguel Goniález.

Gaceta de :Madrid.-Núm. 240

En el expediente de juicio verbal de
fultas número 383, seguido en este Juz·
~ado contra Maria Fernándcz Hernán
dez, por hurto a Ramón López, se ba
dictado la sentencia cuyo encabeza·
Dliento y parte dispositiva dicen así:

·'Sentcncia.-En la villa y Corte de
l\Iadrid, el día 13 del mes de Agosto
y año de 1930; D. José María Romero
Zurbano, Juez municipal suplente del
distri~ de la Inclusa, vistas las dili,;,
sencias de juicío verbal de faltas, se
guidas entre partes: de una, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancias
)"a constan, :\faria Fernández I-1ernán
dez,

Fallo que debo condenar y condeno
a :María Fernández Hernández, en re
beldía, a la pena de quince dias de
arresto, que deberá cumplir en la Pri
sión de Mujeres de esta Corte, y al pa
.go de las costas del presente juicio;
remitiéndose, una vez que esta senten
cia sea firme, la correspondiente nota
::al Registro Central de Penados. y pu
blíquese esta resolución en la GACETA
DE MADRID a fin de notificársela a la
denunciada.

Asi, por esta sentcncia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José :Maria Ro
mero Zurbano

& ~ de $l1lOv¡.amcia dic1d!2'
• ,(,-..ll Iliil ~~0iie.Bil:e de j.m~:1~ veTbal ~e

E'!l e1~~ {le jmOio "lerli~ ode '~,~:do mesh: 1rlbul.!al b~lO
'blb!rs nilmero 1.1'8S,~&.o ('J¡¡ leSte 1 .e1númeI"<) l..1aJ u'e 'Orden ñe1a'llo 1:9..0,
Jm;:gaoo CO'1lt':"a Ovid€o-~Seoatm~.: pl1Iir lLur'tQ,cmttra '0'tro Y A.'li1a~() Z¡eza
par ~""tI:a'OciÓB. 'se ha :cIDlct2dCl a.a sen- 'Sánehez,se ha acordado se cIte a és
tsenca cuyo ~b'eza.miellitC8"y-1fl3I'll¡e Ili:is- te, J!l'0J' ''lDcEliadel p.r~~nte, en .at.e~
j)l)sitiv.a d.ieen. ~-: dún a 1'gtl'<mrrse 'StI. a'emal 'liellUcllio

"S<5'.I1:en'cia.-En la ~W Garte de : yprooeOO" ¡p.ar.a :g:ue ..el .tia 17 del mcs
3\1úJ.'drid" el (N;a 1~ M ~cie A~o. de~a 1:15 'ül!!CeIb&i'a5 dd
y ~ de 1!l38; D • .lose 'Muia,~o i :mismn c~~ca :afrtoe b~n
Z"tlTb'ano. lna: l'HC'D~ --~ l'l1rd 1 ilñ>ncl; ¡fu: .st-e Th'illmn~, iEil :tHa'1 ;;~
disb-M ~laJnclus:a, "rl~ _ @. ; 'ltaTIa :sito 1m "h~ <i!te 'lJos &;~'l:i3S,

:gmtia'S lle juicio --ver1ha!J. .:d:e bJtas, 'S(l- ' .nií.1;ner.e'3" ~1". ,'l\f<lf'8 -na rce11eb'ra
gui"tlas <en~ ~art-es-: 'd<e -~ el mm. i ciQla.;(l'e'J~a!l c:rml-~ 'OOOl!m!l
teriúfiscal, y de otra,''CGmO ~- ! rrir :a;cam~tio ,a.e 1los ""-estigo~ y rdc;
duo ~euya -edad 'Y ,drmirs 'CiTCEmSbmcias ., más :rJ:re(l;ffls de prne~ oGe 'lipte m!t\'!tl
'Y3 ~nstan, ~w Pered:a 'Seoan'e.. '.!!e 'V~;; eJ.'! "13. ~~C1!l'Cia 'que, d~

'FaIlo que deboaJ:¡solv~r y a.bsufJ'«l mo ~arl:03 ~ paT.wiI. re1l1peTjü~:a
1:i'br.elnen1e del h&hl) "O'rigen ~ -estas ,q:IZ 'haya~ -en d.eroee'ha.
~21 Orldm Pereii:a~ Y p:aT.a qnesiTva ,ae oe'!:f..aeIDa !el\l Í'1!ll'-
~ .de oficiohrs~sta'S, ma .a .:'MñIlamo Z:i:a-a. S8lRl~,~ el

. ti~, por esta sentencia,. lo PfonUll- : 1\lT~ ~sr.a sm :i:lfse'r,,:,:J43.11 ell la ~.
eo,m:mdoy firmo.-Jose Mana Ro- , CE'1?L. eE -}l1\!l!llIl.D, qu-e~ en lil'a:1'r'..1C1
mero Zurbáno. g 14 de A.:,~ de 1"S1}.----El SecI~

.Puhlicada el w.sm.o dia .Q.e su fe- : rl'O..~ GoJlowález.
eha."

y para que sirva de notificación a '
Ovidio Pereda Seoane, por ignorarse
su actual domicilio o paradero, por lo
que se insertará la presente en la GA
CETA Dl'~ :vL"'ORJO, expido la presente en
Madrid a 13 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Miguel González.

cio, mando y ílrmo.-José ~!3ria Ro-l Publicada el mismo día ae su Ie-
me..~ zthann. • .eha.:" . .

Publicada el mismo día de .s.n .Je- y. ¡p.ar4\ ,que .~a .de lloillicación.a
cha·"'Maria Falnániiez Bocnfu1dez, por 19-

_Y para que sirva de notificación a: imiLJU'Se :SE! -ao:maJ. :dooriicilio Q lUlr.ade- '
Di?!lisio Barrio F.amUa, por medio de: ir.at" '.t'.!ilPHW ila !lJl1tl'SCn.1:e -en :Maf1ri~ a 1;3 ,
edIctos en la GACETA DE I\1A.DRID, ex-, • .iA;ggst0 de 83Q.-..-,.EJ. .secre~" 1Ií-
,Pido la presenieen Madrid a 13 de, ¡gm:lI. 6Dnza:le-z. '
Agosto de 1~.-E!'Secreta~Miguel J0---:9063
GonzMu.



-----------------------
HiigO ~iJhc:I': Que hnI1!tndose Yacan- de Somorrostro. número 3, piso segun

:f' 1:1 phZ~1 de SccJ'ctarlú suplente de do, con el objéto de· rrt!C satisf~~a 13
{'stl' .T:J zgr: do, se anunda a concurso tasación de COShlS practicada en el di
j~ tnlslHtlo v de cGnfor:nidnd a lo dis- cho juicio seguido contra él por Jesio
jJtH:,sto "'1 el RCCll dccreto de 2;) de n~s a l\1aria Ríos Valle y de hacerle
:"1.W ¡~mhl'C dI;' 1!)20, :J ~in de los aspi- cumplir la pena de quince dias de
,':':1tse "T"cs2dcn S'lS soli~¡Lm¡es doeu- arresto en la cúreel de este partido,
ll1ent:lcic:s :lIJtc el Si". Jue7. de ínstrnc- que le fueron i:npm'stos como pena
..i6n de u.tc !![¡I"tido dtlr:mte el tér- principal en sentencia dictau::l en el
[:'lino (h~ t,'['i:l!:l dias, de~de la publi- expresado procedimiento; p:,c\Tinién
~i1ción del p¡'¡:seni.e ed~cto en el Eo/e- , , dale que, de no pe;'sonarse, se le lie
ti 11 0flc F(¡1 (l,' esta prOVill[';:1 y G:\CETA c1arará rcb~lde, pfJrúndole el perjui
DE :\I.\D!UD, illh'i)'Litndo que este ffilJni- cio a que hubiere lugar en derecho.
ei!/id CO·l:.L¡ de S.r,;}? habitantes de Santander a 2G de Agosto de 1930.-
1lI.~cllo y ;j.í~.2 de uercc1Hl. El Sccreiario, Castor V. Puclleco.
T Hubian~ ..17 dt\ t\gos~D de 1930.--;:El JO-9152
J!lCZ mU:-:)(~¡I)al, bcrar(k, Alnrlso.-ror
\U :l1anGiltc: El Secrelario, Emilio '7JLLAGARCIA DEL LLf..NO
;"idaondo.

Anexo único.-Página 560
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m Sr. Jucz munk:pal del distrito
..el Eslc:, dto ~St3 dud9d, D. A]f,'cdo
3arc;ía de L,~~() y de HOAé. en pro\'idcu·
;i<J de esta i(;(;1I:.1, d.ich:1u en el juicio
lC:'ual de faltns seguido cuntr;) Juan
.zn;gorio DOi,linglleG, mayor de cdatl,
::l5aJo. alb::ñil y vecino f1lie ha sido
ie esta ciud3d. con domicilio en el
)nrrio S,m :Martín de Al'riba, numero
33, y ausente en la ac(u~11jdad en ig
::oraod pilradero, ha malHiado Ilamar
¡e por medio de la presente requisito-o
da para qu::, en el término de trei nta
'ins. se p('rSelle ante el .Tu:lg~:do mu·
liciQal de ,,¡¡te distrito, sito en la calle

28 Agosto 1930

D. Emilio Muñoz C:lhañero, .Tne%
,municipal de ViJiagarcÍa del Llane.

Hago snber: Que se h¡Jla vac~nte la
plaza de Secret::lrio municipal de esle
.luzgado, por dimisión dd que la des
empeñaba, y siendo una resulta, 0.111·
forme lo preceptúa el articulo 5.· de1
Red decreto de 29 de ¡':oviembre de
1920, se ha de pro\'ecr ésta en con
curso, con arregio 2. lo dispu~sto en la
ley provisionai deJ Poder judicial y
Reglamento de 10 de Ahril de 18il..
y dentro del témlino de tJ'einta dias.
a contar desde la publi,~aciól1 de e~le

edicto en la GACETA ,)E ~:t\DR!D y Bolc
Un Oficial de la prüvincia.

Los aspirantes dit'iglr(¡n SUS &0
Ecitudes y documentos a~ señor JUC¡;
de instrucción de este partido.

VHlagarcía del Llano. 20 de Agesto

Gaceta de Madrid.-Núm 240 ..
de 1930.-EI Juez municipal. Emi!i'"
:'\Iuñoz;

JO--9155

VIZNAR

I
D. l\Ianuel Martín BaCll::l, Juez .nu..

oicinal de este pueblo Jo.: Viznar•
¡ l] ;;;0 saber: Que se P. fJ cuen[fan Y~
¡ cantes las plazas de· Sen'''tario prO,JleI t:.trio y suplente de este Juzgado úluni..

eipa!. cuyo censo dc !JG;)J2ción de ne-.
eh;) y de der::cho e$ ri>l 850 habjiun4

tes, según el último cei1~'J, las que halt.
de proveerse por con~tlrso de tra-;la..
¡Jo, por el orden de prd crenda _fU8
('stHblece el articulo 5." del Real de
Crf;~O de 29. de Koviemb¡'c de 1930 y;
los que aspiren .a deS::ll;1J)cñar1as IJre
sentar{m sus solicitlldes dentro del
término de treinta día", 3 contar des4

de la publicación de esi:~ edicto en e\
Bo?dill Oficial de la prC'>inda } G,\CE

'T.\ DE l\!L;.DRID. cuyo nUlJlbramicnto lo

1
b~r:i.tel seño~ Juez de ~r?mera insian-

1 Cla ....el partido. .
1 Lo que se hace público por me,lil)¡ del presente. para cOllQ:.:imiento ge'1e-

1
ral.

Dado en Víznar a 13 de Agostu de
I 1930.--:-El Ju~z? l\Junuel ~1art.in.-;El.S~

I cr-etano bablIitacto, Val~ntin l\ledJ:J.~

, J0--9156

I Sucesores de Bivadene"a (S. ~J, t
) Paseo de San Vicente, 20.


